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ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
RESOLUCION NQ JD-3528 
(De 4 de octubre de 2002) 

I 

“Por la cual se otorga a la sociedad HIDRO PANA@ S.A., 
derecho de concesión para la construcción, explotaci6n y 

mantenimiento de la Central Hidroeléctrica Antón Il.” 

La Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos, 
en uso de sus facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante la Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la Ley No. 
24 de 30 de junio de 1999, se cre6 el Ente Regulador de los Servicios Públicos 
como organismo authomo del Estado, con competencia para regular y 
controlar la prestacih de los servicios públicos de abastecimiento de agua 
potable, alcantarillado sanitario, telecomunicaciones, electricidad, radio y 
televisión, asi como los de transmìsíbn y distribución de gas natural; 

2. Qlre la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, modificada por el Decreto Ley No. 10 
de 26 de febrero de 1998, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Instiiucional para la Prestac& del Servicio Público de Electricidad, establece el 
hgimen a que se sujetar& las actividades de generach, transmisión, 
distribución y comercialización de energia ektrka, destinadas a la prestacidn 
del servicio público de electricidad; 

3. Que el numeral 21 del articulo 20 de la Ley No. 6 antes referida, s&ala que es 
funci6n del Ente Regulador otorgar concesiones y lkencias para la prestack%~ 
de los servicios p0blicos de electricidad; 
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4. Que el articulo 54 de la Ley No. 6 antes mencionada. determina que la 
construccibn y explotaci6n de plantas de generación himekctka y 
geotennoekktrica y las actividades de transmisión y distribución para el servicio 
público de electricidad quedan sujetas al r6gimen de concesiones; 

5. Que mediante el Dec@o Ejecutivo No. 22 de 19 de ;utii de 1998, el Órgano 
Ejecutivo estable& los procedimientos gene+s para ?l otorgamiento de las 
concesiones antes mencionadas; 

6. Que el día 21 de febrero de 2002, la empresa denominada HIDRO PANA& 
S.A., presentó ante el Ente Regulador formal solicitud en el Formularte E-150, 
correspondiente, en la que solicit6 que se le otorgue derecho de concesión 
hidroeléctrica para la construcción y explotación de una central hidroe&trica 
denominada Ant6n II. mediante la instalación de una casa de m&uinas para 
generar hasta una capacidad de 1.4 MW, que tendría 6 generadores y 
aprovecharía las aguas turbinadas provenientes de la central existente, 
denominada Ant6n 1. En la misma solicitud, la referida empresa indicó al Ente 

lador, que reducirla la capacidad instalada de la Central Ant6n 1 de 1.8 
1.4. MW, porque retiraría 2 unidades getiradoras de esta central y las 
aria a la nueva central y casa de mziquinas; 

‘ 

Y 
7. Que con la finalidad indicada, la empresa’ HIDRO PANAMA, S.A., aport6 los 

documentos exigidos en el FoWrwlario E-150, y en adición aport6 fotocopia 
debidamente autenticada de Resoluci6n No. IA-037-98 de 15 de mayo de 1998, 
emitida por la Autoridad Nacional dele Ambiente (ANAM), que aprobó la 
Declaracibn Ambiental que en su oportunidad dicha empresa present6 a dicha 
entidad, que incluía a la nueva central hidroekktrica, objeto de la referida 
solicitud y que constituye la segunda etapa de su proyecto original de 
generación hidroektrica. También aport6 dicha empresa, fotocopia 
debidamente autenticada del Contrato de Concesíón de Aguas de la Quebrada 
Potosí y el Río Antón, No. 031-95 otorgada por la ANAM; 

8. Que luego de examinar la referida solicitud y documentos adjuntos, el Ente 
Regulador considerb que era viable la misma, no obstante lo cual era nezzesario 
que se determinase si aún los recursos hldricos a aprovechar por esta nueva 
central eran o no conducentes y si estaban vigentes las autorizaciones 
otorgadas por la ANAM. En vista de ello, mediante Nota DPER-562 de 4 de 
marzo de 2002, el Ente Regulador solicit6 a la ANAM que certificara si estaban 
vigentes; 
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9. Que mediante la Nota No. AG-04562002 de 2 de abril de 2002, recibida en el 
Ente Regulador el 8 de abril de este mismo ati, la Autorkkd Nacional del 
Ambiente confkmó que, en efecto, estaban @entes el Contrato de Concesi6n 
No. 031-95 y la Resolucìón No. IA-037-98, antes mencionados, por lo cual los 
recursos hídricos para el desarrollo de dicha segunda etapa eran conducentss; 

lO.&e el Articulo 55 de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, establece que a 
partir del sexto (So) ano de la entrada en vigencia de dicha Ley, el otor&miento 
de las concesiones relativas a la generación hidroeléctrica y geotennoektrica. 
no estara sujeto al requisiio de concurrencia y que el Ente Regulador emititi 
concepto sobre las concesiones de uso de agua para generación hidroekktrica, 
a fin de evitar la subutiikaci6n del recurso; 

ll. Que en vista de que el 6 de febrero de 2002 se inici6 el sexto (So) aAo de 
vigencia de la Ley No. 6, en referencia, la Junta Directiva del Ente Regulador 
emiti6 la Resoluciõn No. JP3460 de 19 de agosto de 2002, la cual fue 
promulgada en la Gaceta oficial No. 24,626 de 28 de igosto de 2002, por 
medio de la cual se aprobó un nuevo procedimiento para el otorgamiento de las’ 
concesiones hidroelkctricas que hubieren sido presentadas con posterioridad al 
5 de febrero de 2002 y un nuevo formulario, el E-150, que debeti ser llenado y 
presentado por los solicitantes; 

12.Que sometida la solicitud en examen al procedimiento establecido en la 
Resolución No. JD.3460, antes mencionada, por haber sido presentada con 
posterioridad al 5 de febrero de 2002, y por haber determinado el Ente 
Regulador que no hay subutilizaci6n ni confkto respecto de los recursos 
hidricos aprovechados por la Central Hidrcektrka Ant6n II, esta Entidad 
Reguladora estimó procedente dictar la ResolucSn de adjudicación 
correspondiente; 

13. Que en vista de lo anterior, corresponde al Ente Regulador dictar la ResWci6n 
correspondiente que otorgue q derecho de concesión respectivo y que autorice 
al Director Presidente a firmar el Contrato de Concesión adjunto a la presente 
MOhJaón; 

/ 

RESUELVE: 

RO: Otorgaré a favor de la empresa denominada HIDRO PARAMA. S.A., 
en el Registro Público a Ficha 263176, Rollo 36367 6 Imagen 52, derecho 

de concesi6n para la construcci6n, explotaci6n y mantenimiento de una central 

I 

\ 
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hidmelkbka de pasada, sobre el Río An&, con una capacidad de 1.4 MW. que 
aprovechar& las aguas turbinadas del Rio Antón- y la quebrada Potosl; 
provenientes de la Central Hidroektrka Ant&, situada en los Corregimientos de 
Cabuya y Caballero, en las comunidades de Las Torres y Los Cerritos del Ditrito 
de Antón de la provincia de Co&, con las siguientes coordenadas del Sistema 
Universal Transverse Mercator Grid (UTM): 944 750 N 590 600 E, y a 300 msnm 
de elevación. 

SEGUNDO: Establecer que de conformidad con lo ordenado por la Resolución 
No.F-Q de 12 de agosto de 1999, emitida conjuntamente por el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos y la Contraloría General de la República, la empresa HIDRO 
PANAMA, S.A. debeti consignar en el Ente Regulador una Fianza de 
Cumplimiento por una suma equivalente a treinta mil balboas (BI 30, OOO.OO), a fin 
de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones del Contrato de 
Concesión Hidroeléctrica a celebrarse. 

TERCERO: Conceder a la empresa Hidro PanamA, S.A., un plazo de treinta (3) 
dias hábiles, contados a partir de que se le notifique la presente resoluck% para 
que firme el Contrato de Concesión cuyo modelo se adjunta a la presente 
resoluci6n como Anexo A, y para que entregue al Ente Regulador de los SeMcios 
Públicos la fianza de cumplimiento indicada en el artículo SEGUNDO, anterior de la 
misma resolución. Este plazo p@ti ser prorrogado a solicitud de la concesionaria, 
por razones debidamente justiidas que presente ante el Ente Regulador dentro 
del rt?Mido plazo. 

CUARTO: Autorizar al Director Presidente del Ente Regulador de los Sewkios 
Públicos, para que firme el Contrato de Concesión cuyo modelo se adjunta a?mo 
Anexo de la presente resoluci6n. 

QUINTO: La presente Resolucibi regiti a partir de su notificación y sólo admite el 
Recurso de Reconsideración, el cual debe interponerse dentro del t&mino de cinco 
(5) dias hhbiles, contado a partir de la notiticaci6n de esta Resolución, el cual una 
vez resuelto agota la vla gubernativa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, modificada 
por la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997; 
Decreto Ley No. 10 de 26 de febrero de 1998; Decreto Ejkuttvo No. 22 de 19 de 
junio de 1998 y disposiciones concordantes. 

CÚMPLASE, 
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CONTRATO DE CONCE!%óN 
PARA GENERACION HIDROELÉCTRICA 

. Entre los suscritos a saber, > varón, panameño, mayor de edad, 
portador de la cédula de identidad personal No. , en su calidad de Director 
Presidente del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, debidamente 
autorizado para este acto, mediante Resolución No. JD- de de de 2002, quien 
actúa en nombre y representación del ENTE REGULADOR DE- LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, por una parte, en adelante denominado ENTE REGULADOR, y por la otra, 
Jesís Sdii Sanguineti, varón, panameíío, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad personal No. S-90-286, en su condición de Representante Legal de la empresa 
denominada HIDROPANAMÁ, S.A., sociedad debidamente inscrita a la ficha 263178, 
rollo 36367 e imagen 52, de la Sección de Personas Mercantil del Registro Publico, 
debidamente autorizado (a) para este acto, conforme consta en la resolución de la Asamblea 
de Accionistas de esta sociedad, en su reunión celebrada el día del mes de 

de dos mil dos, en adelante denominado el CONCESIO&, celebtao el 
presente CONTRATO DE CONCESIÓN bajo los siguientes terminosi 

cAPfTuL0 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CLÁUSULA 1’. DEFINICIONES 

Las palabras en mayúscula utilizadas en este CONTRATO DE CONCESIÓN tendrán los 
significados establecidos a continuación en la presente Cláusula Las palabras en 
mayúsculas que no se hayan definido en este CONTRATO DE CONCESIÓN tendrán los 
significados adscritos a las mismas en la LEY No 6, el REGLAMENTO, las Resoluciones 
que emita el ENTE REGULADOR de los Servicios Públicos y, en su defecto, las Leyes de 
la República de Panamá. 

ANAM: Es la Autoridad Nacional del Ambiente, entidad de la República de Panamá. 

ÁREA DE CONCESIdN: Area geogrática afectada por esta concesión, la que esta 
definida y determinada en el ANEXO B. 

BIENES DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA: Los bienes directamente afectados 
por el represamiento, conducción y evacuación de las aguas y la generación, 
transformación y transporte de electricidad, así como por la operación, mantenimiento y 
seguridad de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA. 

BIENES PROPIOS: Los demas bienes de propiedad del CONCESIONARIO, cuyo 
dominio no se encuentra sujeto a restricciones. 
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~dIDROEf.fiCT~C!A: Conjunto de obras hidrkli~ civiles, 
equtpos e instalaciones complementartss cuyo objetrvo es la 

transformaci6n skesiva de la energía hidraulica en mecanica y esta última en eléctrica. 

CND : Es el Centro Nacional de Despacho deíinido por el Artículo 72 de la Ley No. 6 de 
1997. 

CONCEDENTE: Es el Ente Regulador de los Servicios públicos. 

CONCESIÓN: Autoriza&% que se otorga en virtud del presente Contrato, para la 
generación de energta a través de una central hidroeléctrica. 

CONCESI6N DE AGUAS: Es la 
Ambiente, tal como aparece en 
CONCESIbN. 

concesión otorgada por la Autoridad Nacional del 
el ANEXO F del presente CONTRATO DE 

CONCESIONARIO: La empresa indicada en el encabezamiento con la cual el 
CONCEDENTE celebra este Contrato. 

CONTRATO DE CONCESIÓN: Es el presente acuerdo de voluntades entre el 
CONCEDENTE y el CONCESIONARIO, del cual forman parte integrante sus Anexos. 

CUENCA: El sistema hídrico conformado por el I¿fO y sus respectivos athtentes. 

EMBALSE: Es el l&o artificial formado como consecuencia de la retención de las aguas 
del RfO por la PRESA. 

EMPRESA DE TRANSMISIÓN: es la empresa definida en el Artfculo 78 de la LEY No. 
6 de 1997. 
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ENTE REGULADOR: Ente Regulador de los Servicios Públicos, una entidad autónoma 
del Gobierno de la República Panamá, creada de conformidad con la Ley No. 26 del 29 de 
enero de 1996. 

~~~.~~ 

LEY No. 6 DE 1997: Es la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997, modificada por el Decreto 
Ley No. 10 del 26 de febrero de 1998, por la cual se dicta el Marco Regulatorio e 
Institucional para la Prestaci6n del Servicio Publico de Electricidad. 
LEYES DE LA REPÚBLICA DE PANAMA: Todas las normas constitucionales, 
tratados, leyes y reglamentos dictados por las autoridades nacionales competentes de la 
República de Panamá, las provincias y los municipios, así como también las órdenes e 
instrucciones dictadas por dichas autoridades o por personas de derecho privado cn 
ejercicio de facultades legales o reglamentarias, que se hallen en vigencia en la República 
de Panama o que- sean dictadas o impartidas en el futuro y que por su naturaleza o alcance 
resulten aplicables a este CONTRATO DE CONCESIÓN o a las relaciones originadas o 
efkctos p ucidos por dichos actos entre el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO o 
entre J za &y, 

último y terceros. 
- 

. 

PADE: Es el Plan de Acción Durante Emergencias definido en la Cláusula 18’ y en el 
I -4 ANEXO D del presente CONTRATO DE CONCESIbN. 

PRESA: La barrera artificial emplazada a través del RfO para la retención o derivación de 
las aguas. Comprende el muro, el vertedero, las compuertas, sus respectivos mecanismos de 
accionamiento y todos los otros bienes complementarios y auxiliares de estos. 

REGLAhiENTO: Es el Decreto Ejecutivo No. 22 del 19 de junio de 1998, por el cual se 
reglamenta la LEY No. 6 de 1997. 

RESOLUCIONES: Son todas y cada una de las Resoluciones dictadas o a dictarse por el 
ENTE REGULADOR. 

RfO: El que corresponda al emplazamiento de la presa. 

SEGURIDAD DE LA PRESA: La obligación asumida por el Concesionario en los 
terminos y con el alcance establecidos en la Clausula 15. 
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En este documento el ENTE REGULADOR y el CONCFSIONARIO se menciomuk de 
forma individual como una %rte”, y de forma colectiva, como “las Partes”. 

CLAUSULA 2’. DocuMENTos. 

Forman parte integrante de este CONTRATO DE CONCESI&N, ademh del presente 
documento principal, los anexos siguientes, que se acompafian: 

ANEXO A - DESCRIPCI6N DE LAS INSTALACIONES DE LA 
CONCESI6N. 

ANEXO B - hEA DE CONCESIÓN. 
ANEXO C - NORhíAS DE SEGURIDAD OPERACIONAL. 
ANEXO D - PLAN DE ACCION DURANTE EMERGENCIAS 

0-W. 
ANEXOE- RESOLUCI6N APROBATORIA DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL Y EL ESTUDIO DE IMPACI’O 
AMBIENTAL APROBADO. 

ANEXO F - CONCESI6N DE AGUAS. 

Salvo indicaci6n expesa en contrario, pias n&rcncias a Anexos eféUu&k3 en el texto del 
presente CONTRATO DE CONCESIÓN, se enmdedn reftidas a los Anexos 
precedentemente detallados. 

OBJETO DE LA CONCESIÓN 

Por el presente el ENTE ~REGULADOR otorga al CONCESIONABIO una 
CONCESI6N para la generación de energía eléctrica mediante la explotación de.1 
Aprovechamiento Hidroeléctrico ubicado sobre el Río Antón; Cuyas iostalaciones esthn 
descritas en el Anexo A. 

El CONCESIONARIO esti autorizado para construir, operar y mantener las instalaciones 
de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA, las cuales seh de su propiedad y/o posesih y 
vender la energía generada en concordancia con la LEY No. 6 y su REGLAMENTO. 
Está excluido de la CONCESIÓN cualquier otro aprovechamiento de la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA ajeno a ia generación de energía ekctrica. 

El CONCESIONARIO se sujetar& a las normas de SEGURIDAI) -DE LA PRESA, 
CONCESIÓN DE AGUAS, Estudio de Impacto Ambiental y Resolución Aprobatoria del 
Estudio de Impacto Ambiental que se establecen en el CONTRATO DE CONCESIÓN, 
en salvaguarda de los siguientes objetivos prioritarios: la seguridad de las personas y de los 
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bienes situados en el ÁREA DE CONCESI6N, la atenuaci6n y control de las crecidas dei 
FtfO y la disponibilidad de agua para bebida hmnana, uso domktico y mcreativo de las 
poblaciones ribemíías y riego, conforme se establece en el Contrato de Concesión de Aguas 
que constituye el ANEXO F del presente Contrato. 

CLÁUSULA 4’. ALCANCE 

El CONCESIONARIO está autorizado por este CONTRATO DE CONCESIÓN, a 
prestar el servicio público de generación de electricidad, el cual comprende la 
constru&!m, instalación, operación y mantenimiento de una central de generación ektrica, 
con sus respectivas líneas de conexión a las redes de transmisi6n y/o distribución y equipos 
de transformación, con el fin de producir y vender en el sistema ektricc nacional ylo 
internacional. 

CAPíTULO II 

VIGENCIA DEL CONTRATO DE CONCESI6N 

CL&J&JLA 5’. PLAZO 

5.1 Plazo para inicio de construcción de las obras: El CONCESIONARIO se obliga a 
iniciar las obras de la Central Hidroeléctrica inmediatamente despues del refrendo 
de este Contrato por la Contraloría. 

5.2 Plazo para la terminaci6n de las obras e inicio de operaciones: El 
CONCESIONARIO se obliga a terminar las obras y a iniciar las operaciones de la 
Central HidroeMctrica a m&s tardar un (1) mes despu& del rekendo de este contrato 
por la Contraloría General de la Repúbl& lo cual debe notificar al Ente Regulador 
por escrito, salvo las prórrogas que el Ente Regulador conceda, las cuales no serAn 
superiores a dos ( 2 ) meses. 

5.3 Plazo de la concesión: El plazo de la CONCESIÓN es de veinticinco (25) años, 
contados a partir del refrendo de este Contrato por la Contraloría 



No 24,687 Gaceta Oficial, lunes 25 de noviembre de 2002 ll 

CLAUSULA 6. RENOVACIbN 

El plazo del CONTRATO DE CONCESI6N, establecido en la CI&sula anterior, puede 
ser prorrogado por un periodo de hasta cincuenta (SO) años, previa solicitud del 
CONCESIONARIO al ENTE REGULADOR, en concordancia con el Articulo 57 de la 
LEY No. 6. 

CAPITULO III 

DERECHOS DEL CONCESIONARIO 

CLÁUSULA 7’. GENERALIDADES 

7.1 Sujeto a las restricciones establecidas en el Contrato, el CONCESIONARIO tendrá 
el derecho de poseer, operar y mantener los BIENES DE LA CENTRAL 
IDDROELÉCTRICA y realizar mejoras sobre los mismos. 

Con relación’a los BIENES PROPIOS y los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA, el’ CONCESIONARIO tendrá, ademas de los derechos 
mencionados en el párrafo precedente, la libre disponibilidad de los mismos. 

7.2 El CONCESIONARIO tendra los derechos de vía o paso en el ÁREA DE 
CONCESIÓN, pudiendo realizar todas las actividades necesarias para la 
generacibn, transporte y venta de energía hidroel&rica. 

solicitar la adquisicit5n forzosa de inmuebles y la 
su favor conforme lo estipula la LEY No. 6 y su 

REGLAMENTO. 

7.4 El CONCESIONARIO tendtá derecho a las ventajas tributarias emergentes del 
primer parrafo del Artículo 68 de la LEY No. 6 con los alcances previstos en los 
Artículos 86,87 y 88 del REGLAMENTO. 

7.5 Salvo las limitaciones que establezca este Contrato, el CONCESIONARIO gozar% 
de los demás derechos que establece la LEY No. 6 y su REGLAMENTO. 
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CLkJSULA 8’. PARTICIPACIÓN EN OTRAS SOCIEDADES 

Salvo las excepciones contempladas en el artículo 69 de la Ley No.6, el 
CONCESIONARIO y sus propietarios podh participar dentro de cualquier empresa que 
preste servicios públicos dentro de la República de Panamá, siempre y cuando esta 
actividad la realice bajo una persona jurídica o natural diferente al CONCESIONABIO. 

CLhJSULA 9’. LIBRE ACCESO 

El CONCESIONARIO tenti libre acceso para la explotación de la central de generación 
de energía hidroeléctrica, previo cumplimiento de las disposiciones de la sección III del 
Capítulo V del Título II de la LEY No. 6 y libre acceso para interconectarse a las Iíneas y 
subestaciones empleadas para la organización y prestación de los servicios públicos de 
electricidad como lo establece el ordinal 6“ del artículo 23 de la Ley No. 6. 

, 

. 

CLÁUSULA 10.. UTILIZACI6N DE LOS RECURSOS NATURALES 

Denlm del ‘ÁREA DE CONCESIÓN el CONCESIONABIO tenti derecho a utilizar 
agua. materiales de pr&amo y otros recursos naturales necesarios para nalizar actividades 
relacionadas a la CONCESIÓN, siempre y cuando el CONCESIONARIO obtenga las 
autorizaciones necesarias de las autoridades competentes. El CONcEsIoNARIONARIO ha 
obtenidouneconcesióndelaANAMperaeiusodeaguaconformese~~ene1 
ANEXO F. 

Fuera del ‘ti DE CONCESt6N la utilización de los recurao.snatumksseregi&porlo 
za la LEY No. 6, su REGLAMENTO y las LEYES DE LA BEPÚBLICA DE 

CLÁUSULA ll’. USO Y ADQUISICI&DE INMUEBLES Y SERVIDUMBRES. 

Con el fin de permitir que el CONCESIONARIO pueda cumplir con sus obliga&nes de 

~~&stalaci6n, desarrollo, operación y manknimiento de la central de generación ~;**P .‘. 
instalaciones de interconcxión de esta central hidroel&trica al Sistema Integrado 

Nacional y se fzilite la prestación de los servicios contenidos en la Cláusula 4’ de este 
Contrato, el CONCESIONARIO cuenta con el derecho de uso de bienes y servidumbres 
de acuerdo al contenido del Título VI, de la LEY No. 6, y los Títulos XI y XII del 
REGLAMENTO. 

I 
, 
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CLAUSULA 12’. FUERZA MAYOR - CASO FORTUITO 

12.1 Para los efectos de este CONTRATO DE CONCESIbN, se& de aplicaci6n al 
Contrato las defticiones de Caso Fortuito y Fuetza Mayor contenidas en el Artículo 
5 del REGLAMENTO: 

12.2 N~delasPaitesser$~kporeliaarmplimientototalo~deks 
obIigaciones estipuladas en este CONTRATO DE CONCESIÓN en la medida que 
dicho incumplimknto sea consewenc iadeuncasodeFuemah4ayoroCaso 
Fortuito cuya ocummcia nohubiezsi&genemdapor accionesUd~ 

ineguks del CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO malizam todos íos 
esfberzosrazonabksparaatenuarlosefectos&uuevento&FueccaMayoroCaan 
Fortuito. 

12.3 BI cumphmiento total o parcial de las obligaciones del CONCESIONARIO 
contlaídasenvimlddelpreaentecontratose~enkmedidaguesaa 
necesario, como resultado de un evento de Fuerza Mayor o CasoFortuito,~~ en h 
fimnaindkadaen el nd aatuior 12.2. 

Como condici& previa de tal suspensidn el CONCESIONARIO, tan pronto como 
sea posible, debem notificaa al Ente Regulador el evento ocurrido y la obh@eión u 

obligaciones cuyo cumplimiento resultara afectado requiriendo del Ente Re@ador 
uns confirmación por escrito de que la suspensi6n ha sido otorgada. 

, 

CAPITULO IY 

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

CLÁUSULA 13’. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

El CONCESIONARIO deberá curnpli con las obligaciones contenidas en el Artículo 67 
de la LEY No. 6, incluyendo: 

13.1 Cutnpliu con las normas de Seguridad Operacional, contenidas en el Anexo C . 

E 
~I&WW la naturaleza, destino y afectación de la CENTRAL 
HI’)ROEL&l’RIC.$. 

%pg!!Y 
Tomar Ias medidas pertinentes para no ocasionar daños y perjuicios a ks 
personas natamks o jurídicas ylo bienes muebles e inmuebles de estas que se 
encuentren akdaaas c% 
HIDROELkTRICk 

y/o aguas abajo & la CENTRAL 
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13.4 

13.5 

13.6 

13.7 

13.8 

13.9 

13.10 

Actuar con la diligencia de uu administrador eficiente y eficaz en la conservación 
de la integridad fisica, las características funcionales y la seguridad de la 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA. 

Presentar toda la dociuneutación e información que razonablemente le requiera el 
ENTE REGULADOR relativa a la seguridad de la CF,NTF&4L 
FIIDROELkI’RICA. 

Realizar las obras o trabajos urgentes que se requieran para garantizar la 
seguridad de la CENTRAL IUDROELÉCTRICA. 

Curnplii con todos los requisitos de las leyes ambientales y de Salud Pública 
aplicables a la operación de la CENTRAL. HIDROELlkI’RICA, con el 
pn@sito de proteger el aire., el suelo y el agua, de mauera $e con su actividad 
no cause perjukio a la salud de las poblaciones riberefhs y de las especies 
animales y vegetales existentes en la CUENCA. 

Contratar seguros de acuerdo a la práctica prudente de empresas de servicios 
públicos de generación bidroel~ca. 

Colaborar en la realización de inspecciones que realice el ENTE REGULADOR 
para verificar eLcumplimiento de las obligaciones wntenidas en el presente 
CONTRATO DE CONCESIÓN. 

Cumplir las disposicioues y normativas emamAs del ENTE REGULADOR, e-n 
virtud de sus atribuciones legales; y curnplii con todas las leyes y regulaciones 
que por cualquier concepto le seau aplicables, entre ellas las de orden laboral y de 
seguridad social. 

CLÁUSULA 141. DISEÑO DE OBRAS Y MONTAJE DE EQUIPÓS 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Resolución N”. JD-3460 de 19 
de agosto de 2002, promulgada en la Gaceta Oficial No. 24,626 de 28 de agosto de 2002, 
el CONCESIONARIO deberé contar con M consultor de e.xperieucia eu la materia, 
quien verificarh y certificarh que el diseílo y construcción de las obras, y con posterioridad 
la operación y el mantenimiento se han realizado de acuerdo con las normas tticas sobre 
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ibn, operación y mantenimiento de que garanticen la seguridad de las 

EICÓCESIONARIO deber& remitir al Ente Regulador una declaración jurada acerca del 
cumplimiento de.dichas normas sobre el disefio y la construcción, con base en el informe 
del consultor contratado, con una anticipacibn no menor de diez (10) días calendario a la 
fecha prevista para la puesta en marcha de la Central. Esta declaraci6n jurada ser6 requisito 
para que el Ente Regulador autorice la operach comercial de la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA. 

cLAusuLA 19. SEGURIDAD DE LA PRESA 

15.1 

15.2 

15.3 

El CONCESIONARIO poseed y operad la CENTRAL HIDROELtkTRICA y 
llevar6 a cabo un programa regular y continuo de mantenimiento de los BIENES 
DE LA CENTRAL HIDROELÉWRICA de tal maneraquesegaranticela 
operación segura y eficiente’de la CENTRAL EIDROELkXRICA. 

El CONCESIONARIO realizad a su cargo todas las tareas de control, inspección 
de la PRESA e investigación necesarias para tenex un conocimiento permanente de 
las condiciones de estabilidad, seguridad y conservación de las e&wtmas de la 
CENTRAL IiIDROELtkTRICA. La aludida obligación incluir6 la de verificar 
permanentemente la estabilidad de las laderas aledafh al EMBALSE con el objeto 
de prevenir y evitar derrumbes que pudieran afectar la seguridad de la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA. En caso de que cualquier autoridad local obstaculii o 
impidiera la realkación de ekas labores dentro o hera del &EA DE 
CONCEdN, ser& obligación del CONCESIONARIO informar al ENTE 
REGULADOR a fm de que éste provea las medidas conducentes para eliminar 
tales impedimentos. 

El CONCESIONARIO deber6 mantener en sus archivos la información de los 
registms del instrumental y grhficas que permitan evaluar el estado de situaci6n de 
la PRESA. Esta información podrh ser solicitada por el ENTE REGULADOR 
cuando lo estime conveniente. El conocimiento que tenga el ENTE REGULADOR 
sobre el estado de situación, en ningún caso suprimir4 o reducir6 la responsabilidad 
del CONCESIONARIO por las condiciones de seguridad estructural y funcional de 
la PRESA. 

El CONCESIONARIO sen4 responsable por la realización de cualquier obra o 
trabajo de prevención, correccih o reparación de cualquier vicio, falla o desperfecto 
de la CENTRAL BIDROELeCTRICA, con el fin de asegurar las condiciones de 
seguridad de las estructuras del complejo en cuesti6n. 
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IONARIO se compromete a operar y mantener los BIENES DE LA 
HIDROELI?,CTRICA y los BIENES PROPIOS en condiciones que 

~~,.,caocV~Qró - 
causen riesgo para las personas y los bienes de terceros. 

15.5 Si como consecuencia de nuevos estudios hidrológicos o sismológicos, se determiua 
un incremento en las magnitudes de las crecidas de diseiío o de los sismos de diseño 
de la PRESA, o como resultado de la adopción de nuevos criterios de seguridad, el 
ENTE REGULADOR y el CONCESIONARIO acordxán las medidas correctivas 
y los plazos de ejecución correspondientes, con el fin de adecuar la PRESA, el 
EMBALSE y/u ohs auxiliares y complementarias a los nuevos criterios de diseño 
o seguridad adoptados. Las obras y trabajos necesarios para la referida adecuación 
serin realizadas por cuenta del CONCESIONARIO. 

‘15.6 El CONCESIONARIO deberá efectuar las inversiones que se requieran para la 
~realización de obras de reparación, corrección o sustitución de los BIENES DE LA 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA. 

. 

CLkJSULA 16’. CONCEdN DE AGUAS 

Ia utilizaci6n por el CONCESIONARIO de los recursos hidráulicos a los fines de la 
presente CONCESIÓN ser& efectuada en forma coordinada con las autoridades respectivas 
de la ANAM y con el ENTE REGULADOR A tal efecto, el CONCESIONARIO 
debers. cumplir con la CONCESIÓN DE AGUAS y las Normas de Administración de 
Aguas reproducidas en el ANEXO F. 

CLÁUSULA 17’. USOS MULTIPLES - USO Y MANTENIMIENTO DE LOS 
BIENJ3!3 DE LA CENTRAL HJDROELÉCI’R.ICA 

El CONCESIONARIO deben5 operar la CENTRAL HIDROELÉCTRICA tomando en 
consideraci6n la afectación de otros usos con respecto de los recursos naturales utilizados 
en su CONCESIÓN. En consecuencia, tal operacih no deben5 obstaculizar la navega&& 
la pesca comercial artesanal y deportiva, el riego y los desarrollos tmísticos y de recreación 
ya autorizados con anterioridad al perfeccionamiento del presente CONTRATO DE 
CONCESI6N. 

El CONCESIONARIO se obliga a usar los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROELkTRICA preservhndolos de cualquier menoscabo, salvo el que pueda 
pmducirse por su uso normal y el mero paso del tiempo, y a no alterar su naturaleza, destino 
y 8fWación. 
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CLhJSULA le. PLAN DE ACCION DURANTE EMERGENCIAS (PADE) 
ONARIO estar& obligado a poner en pntctica las medidas establecidas en el 

enfizntar situaciones de emergencia que. puedan ocurrk en relación con la 
mantenimiento de la CENTRAL HIDROELkTRICA. El PADE se 

orno ANEXO E de este documento. Para fines de esta Cláusula, se entender4 por 
emergencia cualquier situacibn presente 0 pr6xha con razonable probabilidad de 
ocurrencia, de anomalía, falla o colapso en la estructura de la PRESA producida por 
cualquier causa (incluyendo fenómenos naturales extraordinarios como terremotos, 
desliiento de laderas, grandes crecidas con riesgo de sobrepaso, etc.) susceptible de 
generar caudales, aguas hjo de la PRESA, que pongan en peligro la seguridad de 
personas, recursos nahdes o bienes. 

El PADE debe-14 mantenerse periódicamente actualizado conforme se indica en el ANEXO 
D. 

CLÁUSULA 19. PAGO DE LA TAfiA ANUAL DE CONTROL, VIGILANCIA, Y 
FISCALIZACI6N 

El CONCESIONARIO se obliga a pagar al ENTE REGULADOR la tasa de control, 
vigilancia y fiac.alización de que tratan el Articulo 5 de la Ley No. 26 de 29 de enero & 
1996 y el Articulo 21 de la LEY No. 6, la cual aer6 abonada menawhumte en pagos 
Iguales y consecutivos. Los Contratos de Compra Venta de energía que realice el 
CONCESIONARIO no podrán contener cláusula alguna por la cual se tmspase esta tasa al 
cliente regulado. 

CLÁUSULA 20’. INFORMES PERIÓDICOS 

El CONCESIONARIO se obliga, por el término del presente CONTRATO DE 
CONCESION, a remitir anualmente al ENTE REGULADOR, la siguiente información 
dentro de los noventa (90) días calendario, contados a partir del cierre de su ailo físcsd: 

20.1 Sus estados financieroS auditados. 

20.2 Los formularios que para información thica, comercial uy estadística suministrars 
en tiempo oportuno el ENTE REGULADOR y que deberán ser completados por el 
CONCESIONARIO de conformidad a las actividades derivadas de la prestación 
del servicio público de generación de energía eléctrica, a partir del cierre de las 
operaciones que correspondan al tio fiscal de 2003. 
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20.3 Cualquier otra información que el ENTE REGULADOR estime razonablemente 

Adicionalmente el CONCESIONARIO se obliga, por el thmiuo del presente 
CONTRATO DE CONCESIÓN, a remitir al ENTE REGULADOR, dentro de 
40s ~@ents (90) días calendario contados a partir del cierre del primer aíío fiscal de 
opefaciones y posteriormente, cada cinco (5) aííos, WI informe de un Consultor 
wbado por el Ente. Regulador en el cual se certifique que ha cumplido 

?.%ktancialmente con todas las condiciones establecidas en su CONCESIÓN, las 
leyes y reglamentos en materia de electricidad, identificando todo incumplimiento 
sustancial, las razones del mismo y las medidas adoptadas para corregirlo. 

El CONCESIONARIO podrá indicarle al ENTE REGULADOR la información que 
deberá considerarse como confidencial, la cual el ENTE REGULADOR guardará en 
estricta reserva, salvo en los casos en que de acuerdo a las leyes de la República de Panamá 
deba revelarla. 

. 

CLÁUSULA 21’ - GRAVAMEN DE LA CONCESION 

El CONCESIONARIO podrã gravar, hipotecar, pignorar o ceder los BIENES DE LA 
CENTRAL HIDROELÉWCA, en cuyo caso deberá informar al ENTE 
REGULADOR dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
fecha en que el CONCESIONARIO haya ejercido este derecho. 

CLÁUSULA 22’. REQUISITOS DE íNDOLE AMBIENTAL 

22.1 Al operar la CONCESIÓN, el CONCESIONARIO debed cumplii con todas las 
Leyes, Normas, reglamentos y demaS Regulaciones de Protección Ambiental de la 
República de Panamá 

22.2 Las disposiciones de la Resolución Aprobatoria del Estudio de Impacto Ambiental 
emitida por la Autoridad Competente y los compromisos establecidos en el propio 
Estudio de Impacto Ambiental, se1511 de obligatorio cumplimiento pam el 
CONCESIONARIO. 
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CAPITULO v 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

CLÁUSULA 23’. RESPONSADILLDAD 

Sin pejuicio de las responsabilidades de carkter penal y civil que puedan ser exigidas al 
CONCESIONARIO, este podra ser sancionado por el ENTE REGULADOR, con multas 
y otras sanciones según lo previsto en el presente Capítulo. 

CLÁUSULA 24*. INPRAcc10NEs 

:P&ael r&imen de infracciones se aplicara lo establecido en el Artículo 142 de la LEY Na 

* oF$‘.*$ 6 
--~.’ 

CLÁUSULA 29. SANCIONES 

Para el r6gimeu de sanciones se aplicara lo dispuesto en el Articulo 143 de la LEY No 6. 

CLÁUSULA 26’. RESOLUC16N ADMINISTRATIVA 

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior y de las sanciones que le correspondan 
al CONCESIONARIO, son causales de Resolución Administrativa de este Contrato por 
parte del Estado las siguientes: 

26.1 -Por inct&plimiento de la fecha de inicio de las obras para la construcción de la 
central de generación hidroeléctrica 

26.2 Por incumplimiento de la fecha de entrada en funcionamiento de la central de 
generación hidroeléctrica. 

26.3 Por declaración de quiebra, concurso de acreedores, disolución o suspensión de 
pagos del CONCESIONARIO. 

26.4 La reincidencia en el incumplimiento sustancial de las normas jun’dicas en materia 
del servicio público de electricidad, a juicio del Ente Regulador, o de las 
obligaciones derivadas del CONTRATO DE CONCESIbN. 
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En los casos en que el CONCESIONARIO haya incurrido en alguna de las causales de 
Resolucion Administrativa, el ENTE REGULADOR notificara al CONcESIONARIO de 
la causal i&ingida, mediante Resolución motivada, otorg&ndole un termino de ciento 
cincuenta (150) dias cakdario, el cual pod& ser prorrogado hasta por sesenta (60) dtas 
calendario a solicitud del CONCESIONARIO, para corregir la falta. Si, la misma no es 
corregida en dicho plazo se iniciara el procedimiento de arbitraje de que trata la Chhtsula 
34” del presente CONTRATO DE CONCESIÓN. 

khio el término sdlalado en -el phnafo anterior, el Estado a traves del ENTE 
REGULADOR podd tomar posesion y ejercer el demcho de usufructo sobm todos los 
bienes, ndes y equipos utilizados por el CONCESIONARIO con la findidad de garantizar 
la cmtinuidad eficiente e inintemrmpidtt de los servicios de que trata la Chmstda 4’ del 
presente CONTRATO DE CONCJWdN, mientras el Tribunal Arbitral decida la 
Resolución Administrativa del pmsente contrato. 

. 

CLhSULA Zr. ERECTOS DE LA RESOIJJCIti -TIVA 
I 

~&&a$de que el Tribunal Arbitral declare la Resolración Administrativa del presente 
~@&J’@ATO DE CONCESIÓN, se procedera de la siguiente manem 

.4ute 

‘51 El Rstado a través del ENTE REGULADbR tomar6 posesión y tendrá derecho de 
usufructo sobre todos los bienes, redes y equipos utilizados por el 
CONCESIONARIO con la finalidad de garantizar la continuidad eficiente e 
ininterrumpida de los servicios de que trata la Cláusula 4’ del presente 
CONTRATO DE CONCESIbN. 

27.2 Ejecutoriada la Resolución Administrativa del CONTRATO DE CONCESIdN, el 
EsQub deberá pagar por los BIENES DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
objeto de esta CONC%XÓN, el valor justo del mercado de éstos reducido en un 
diez por ciento (IO%), por la Resolución Administrativa del presente contrato. El 
valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA se determinam bajo el supuesto de una concesibn vigente en 
plena operación, hecho el ajuste correspondiente ai estado de la CONCESIÓN, y de 
comtin acuerdo entre un representante del &gano Ejecutivo a traves del Consejo de 
Gabmete y uno del CONCESIONARIO. Si no logran un acuerdo dentro de los 
sesenta (60) dias calendario nombraran de común acuerdo a un banco de inversi6n o 
firma de avalúos de reconocido prestigio internacionai cuya determinación sesa final 
y obligatoria para las partes. Si las partes no Ilegaran a un acuerdo dentro de los 
treinta (30) días calendario contados a partir de la fkhzaci6n del termino de 

I 

/ 
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~~(60)dlssantes~elnombramieatodelbaacoQ:invasiónodeia 
firma de avahíos de reconocido prestigio internacional debe& someteme al . 
procedimiento de arbitraje establecido en la Clhsula 34” del presente Contrato. 

27.3 La suma que asi se determine deberá ser pagada al CONCESIONARIO en un 
término no mayor de noventa (90) dhs Mbiles, contados a partir del momento en 
que haya sido fijado el valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROELlkTXK4, y entonces el CONCESIONARIO deber6 transferir la 
propiedad de los BIENES DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA al Estado. 

27.4 Agotado el procedimiento contemplado en el punto anterior, el Estado a través del 
ENTE REGULADOR, proceder6 a llamar a un proceso de libre concurrencia para 
el otorgamiento de una concesibn para el servicio público de generaci6n de energía 
eléctficq en el cuai no podr6 participar directa 0 indirectamente el 
CONCESIONARIO afectado. 

Una vez quede debidamente ejecutoriada la Resolucibn donde se declare la Resoluci6n 
Administrativa del Contrato de Concesión, EL CONCESIONARIO podrh ceder el monto 
del valor justo del mercado de los bienes de la Central HidroeMrica a cualquier persona 
naturalojuridica 

f-++Lp* FIANZA DE CUMPLIlW@ITO 

?$c&$g$ idad de garantizar~el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
TO DE CONCESIÓN, el CONCESIONARIO deber6 entregar al ENTE 

REGULADOR a la entrada en operación de la central de generadn y a nombre del ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PfJBLICOWContraloría General de la República 
una Fianza de Cumplimiento, a satisfacción del Estado, por la suma de treinta mil balboas 
(BI. 30,000.00). 

La fianza solamente se hará efectiva por el incumplimiento del presente CONTRATO DE 
CONCESIÓN. Se entenderá que la ejecución de esta fianza, no provocará ninguna 
actuación o acción del Estado en contra del CONCESIONARIO distintas a las 
contempladas en este CONTRATO DE CONCESIÓN. 

La fianza deberá emitirse por un t¿rmino de un (1) aÍío y debet6 rwovarse anualmente, 
antes de su vencimiento a satisfacción del ENTE REGULADOR, hasta que finalice el 
término de la CONCESIÓN. 
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CAPITULO VI 

POTESTADES DEL ESTADO 

cLAusuLA 29. INSPECCIbN Y FISCALIZACIÓN 

El ENTE REGULADOR y el CONCESIONARIO, se ajustar& al contenido de la 
Resolución No. JD-189 de 20 de mano de 1998 y sus modificaciones. 

CLkJSULA 30’. RESCATE ADMINISTRATIVO 

Este contrato podrá terminarse por voluntad unilateral del Estado en caso de que kste, por 
razones de guerm, grave pertu+ión del orden público o de interés so$al urgente, ejerza 
su derecho al rescate de la CONCESIÓN. En este caso se seguirá eI pwxdimiento de 
expropiación para casos de urgencia que establecen los Artículos 1952 y subsiguientes del 
C6digo Judicial. 

, 

El Estado pa@ al CONCESIONARIO una compensacibn que se ajust& al valor justo 
del mercado de los bienes que corresponden a los BIENES DE LA CENTRAL 
BIDROELkTRICA, rn& un diez por ciento (lO?/g) de dicho valor justo del mercado, en 
concepto de ind emnizaci6n. El valor justo del mercado de los BIENES DE LA 
CENTRAL HIDROELÉCTRICA se determid bajo el supuesto de una conceaibn 
vigente en plena operación y de común acuerdo entre un representante designado por el 
Organo Ejecutivo a travks del Consejo de Gabinete y uno del CONCESIONARIO. Si las 
partes no llegan a un acuerdo dentro de sesenta (60) días calendario nombra& de común 
acuerdo a un banco de inversi6n o fuma de avalúos de reconocido prestigio internacional 

i6n ser& final y obligatoria para las partes. Si las partes no llegan a un p. 
&cho nombramiento dentro de los treinta (30) días calendario, el 

nom ramie-nto del banco de inversión o de la íirma de avalúos de reconocido prestigio 
internacional deberii acogerse al procedimiento de arbitraje establecido en la Clksula 34’ 
del presente contrato. 

La suma que se determine deber6 ser pagada al CONCESIONARIO dentro de los seis (6) 
días Mbiles siguientes al de la notificación de la Resolución respectiva Si el pago no se 
hiciere dentro de dicho término, la suma fijada como monto de la indemkaci6n devengd 
interés a la tasa bancaria corriente conforme determine el juez. Mientras no se haya 
consignado en el juzgado el valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROEL&.CTRICA con v correspotidiente inde mnización, el Rescate Administrativo 
no surtir& ningún efecto. Una vez recibido el pago por el CONCESIONARIO, &te deberk 
entregar los BIENES DE LA CENTRAL HlDROELkl’RICA al Estado. 
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Durante el proceso para el Rescate. Administrativo de la CONCESION, el ENTE 
REGULADOR podd nombrar a un interventor en el evento de imposibilidad manifiesta 
del CONCESIONARIO para continuar prestando el servicio objeto de este Contrato, o en 
caso de interks social urgente, de acuerdo a las normas establecidas en el REGLAMENTO. 

Una vez quede debidamente ejecutoriada la Resolucih donde se declare el Rescate 
Admiistrativo, los accionistas del CONCESIONARIO podrhn ceder el monto del valor 
justo del mercado de los bienes de la Central Hidroeléctica a cualquier persona natural o 
jurídica. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

CL.&JSULA 31’. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

Este Contrato sólo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las Partes y con las 
fonnalidades.seitaladas en las leyes vigentes. 

CLÁUSULA 32’. MUTUO ACUERDO 

Este Contrato podrh ser termina’do por mutuo acuerdo de las Partes. 

CLÁUSULA 33’. TERMINACIdN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

La declaración de quiebra, concurso de acreedores, disolución o suspensión de pagos del 
CONCESIONARIO, cuando impida el cumplimiento de las obligaciones del 
CONCESIONARIO bajo este CONTRATO DE CONCESIÓN, trae como consecueucia 
la terminaci6n del presente Contrato, la ejecucián de la Fiauza de Cumplimiento y la 
compra de los BIENES DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA con un descuento del 
diez por ciento (10%) del valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROELkTRKA de acuerdo al procecliiento establecido en la clhsula 30’ del 
presente Contrato. El ENTE REGULADOR se reserva la facultad de intervenir la 
concesión contenida en este Contrato, por razón de cualquiera de las causales establecidas 
en esta cláusula 

Para los efectos de esta clhsula, el CONCESIONARIO en cualquier momento podrá 
ceder el monto del valor justo del mercado de los BIENES DE LA CENTRAL 
HIDROELÉCl’RICA, a cualquier persona natural o jurídica. 

. 
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CLÁUSULA 34’. ARBITRME 

Toda controversia relativa a lo dispuesto en ia CUusula 26. para el procediiento de la 
Resolución Administrativa de este Contrato, así como las que surjan con la designación del 
hanco de inversión o fuma de avalúos a que se refiere la Ckrsula 3@ de este Contrato, o 
las que surjan con ocasi6n de la aplicacion de lo dispuesto en la clausula 15.7 de este 
mismo Contrato, que no se hubiesen podido resolver directamente por las partes, sera 
sometida al procedimiento de arbitraje de acuerdo a las Reglas de Arbitraje de la Comisi6n 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho Comercial InternacionaL El arbitraje se conducirá 
en el idioma espatIo1, aplicándose las leyes pertinentes, vigentes en la República de Panama. 

El proceso de arbitraje establecido en esta Cktsula se realizará en un lugar distinto a la 
nacionalidad de los accionistas y del CONCEDENTE. 

s que adopte el tribunal seran tinales y de forzoso cumpluniento y las Partes 
rma irrevocable para efectos de la presente cktsula compromisoria y la 

de cualquier laudo arbitral la jurisdicción de cualquier tribunal donde se 
encuentren las Partes 0 su propiedad. 

. 

CLÁUSULA 35’ RENUNCIA A RECLAMACIÓN DIPLOMATICA DEL 
CONCESIOhXRIO 

Las sociedades que lo integran ylo los accionistas extranjeros del CONCESIONARIO, por 
este medio renuucian a interponer reclamacion diplom&tica en lo tocante a los deberes y 
derechos emergentes, salvo el caso de denegación de justicia, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 77 de la Ley No. 56 de 27 de diciembre de 1995. 

CLAUSULA xi'. DOMICILIO ESPECIAL 

Para los efectos de este CohTRATO DE CONCESIÓN, las Partes eligen como domicilio 
especial a la Ciudad de Panamá, a cuya jurisdicción de los tribunales nacionales declaran 
someters 

CLhSULA 3?. LEGISLACION APLICADLE 

Este conbato se sujeta a las LEYES DE LA REPbLICA DE PANAMA. El 
CONCESIONARIO se obliga a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente, 
pero sin limitar lo anterior, al ordenamiento jurídico en materia de electricidad, 
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&guna de las clhsulas del Contrato deber4 interpretarse en forma que contrad& 10s 
principios y estipulaciones especificas contenidas en las normas que regulan el Sector 
elktrico, en particular la LEY No 6 y su REGLAMENTO, las que preval@ en caso de 
ambigüedad u oscuridad de cualquier clhusula del Contrato, siendo de aplicaciån para reglar 
@as las situaciones no previstas en el mismo. 

r +J+A F. INTERPRETACIóNDELC~NTRATO 

-36: fines del presente Conkato, las Partes acuerdh que una vez pafaccionado el 
rmsmo, reemplaza con su contenido cualquier otro documento que trate sobre la 
CONCJW~N que se otorga a través de este Contrato. 

Estando las Partes & acuerdo con los términos y condiciones contenidos en el presente 
instrumento, lo suscriben en la ciudad de Panamá, a los--- días del mes ----- de 200’2. 

Por: 
Titulo: 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PfJRLICoS 

Por: 
Título: 

REFRENDO 

CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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t 
RESOLUCION Np JO-3593 

(De 6 de noviembre de 2002) 

YPormediodeLclulw~LfechrenqrreClbk&WVdcm~S.k,debe 
malii h epeuwta para qoe loa dientes del Sen4cio de TekcomaaKiQóll Rhica Ji.acal 

escojan sI prestador de loe Sehcios de Telecomaaiaci611 Chica Nacional y/o 
Internacional de so eIecc%o, se aprpcba el contenido de la eacwsta, su instroctivo y se 

dktan otra3 medii* 

LAJUhTADJREClTVA 
DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PliBLICOS 

en uso de SIU facultades legalca 

CONSIDE- Y 

1. QuemediantelaLeyNo.26de29deenerode19%,modificadaporlaLeyNo.2rlde30 
Ge junio de 1999 y por la Ley No. 15 del 7 de febrero de 2001, se creó el Ente Regulador 
de los Servicios Públicos como un organismo autónomo, con patrimonio propio y 
persuneria jurídica, a cargo de4 control y tkahación de los servicios públicos de agua 
potablq al-0 sanitario, telccomunicaeiones, ekstricidad, radio y televisión, esí 
como la distribución y tmnsmkión de gas natu&, de conkrmidad con las dkposkioues 
contenidas en diclui Ley y las l-apetivas leyes sectolialcq 

2. QuenwdianteLeyNo.31dc8dckbrexode19%,r@m&adaatravksdelDec&o 
Eijeurtivo No. 73 de 9 de abril de 1997, se dictan normas p& la reguhch de ias 
tel~mealaReplMicadeP@coaatituyeodo9eenla~vaLey 
SedoriallacualestableoequedEnteReguladortienekñscultadderegular,ordenar, 
fi~y~C6 cammte, entre otros, la operación y adkhbwk de los 
servicios ptiblicos de telecumunicaciones; 

3. Que a partir del 2 de enero de 2003 se inicia en Panami la apertum total del sector 
telecomunitioues, puesto que el 1“ de enero de ese, atIo &mina el periodo de 
exclusividad temporal otorgado a la empresa Chble & W&ess Panama, S.A, para 

prestar, administrar y explotar comerciahente los Sehcios de 
comunicaciones Básica Local, Nacional, Interuacional, de Temiuaks Phblkus y 
Semipúblicus y de Alquiler de Ciitos De$cados de Voz; 
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4. Que el Ente Regddor wmo’ respolumble de la e.laboraCió~ V y . 
actuah&ndelPlanNacionaldeN umeración, mediame Reaoludn No. JD- 179 de 12 
de febrero de 1998, adopt6 el Plan Nacional de Numeracl ‘ón(PNN); 

5. Queelnumeral7delPNN,establecewmoparte~llastareasarealizar~~~ 
apertura del sector telecomunicaciones que la empresa cable & W~less Panama, S.A 
debe realizar una encuesta a los clientes del Sticio de Tekcomum ‘cación Bhsica Local, 
wn seis meses de anticipación al 1 de enero de 2003, para que cada uno eswja la 

de larga distancia nacional ylo internacional de su 

6. Que el PNN también estableció la obligación de asignar Mgos de acceso a las anpresas 
operadoras de larga distancia hacional e internacional que cuenten al 1 de enero de 2003, 
con su respectiva concesión para los Servicios de Telecomunkacíón Básica Nacional y/o 
Internacional o ambos servicios, así wmo la obIigaci6n de la empresa Cable & Wireless 
Panarna, S.A. de programar el en camhmiento de las llamadas de larga distancia 
nacional e internacional de cada uno de sus clientes para que en forma automhka éstos 
tengan acceso a la red del proveedor que hayan escogido para los servicios de larga 
distancia nacional ylo internacional; 

7. Que el Ent¿ Reguhbr mediate Resolucik~ No. JD- 2802 de 11 & junio de 2001, 
adoptó hs normas que regirh los servicios bhsiws de telecomunicaciones a partir del 2 
de enero de 2003; 

8. Que la refaida Resolución dispone que el Ente Regulador mediante resolución motivada, 
determia& el contenido de la encuesta que la empresa Cable & Wreless Panama, S.A. 
debe realizar a los clientes del Servicio de Telewmunicación Básica Locsl, para que cada 
uno escoja la empie-sa operadora de servicio de larga distancia nacional ylo internacional 
de su prekencia y estabkcerh las directrices para llevarla a cabo, wn el objeto de que 
exista transparencia en la escogen& por parte de los clientes de los prestadores de los 
servidos de Te1 ewnnmicación Btica Nacional y/o Internacional; 

9. Que eI Ente Regulador mediante Resoluoión No. ID- 3340 de 27 de mayo de 2002 
resolvi aplazar la facha eo que Cable & WYeess Pauamá, S.A. tenía que realizar la 
encuesta que pem&ría a sus clientes dd servicio de T&comuni&ones Básica Loca¡ 
eswger el prestador a travhs del cual realhrh sus Uamadas de larga distancia nacional e 
intemaciom& 
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10. Que dicha medida se adoptó debido a la ausatckdedWgaciónopromociónporparte 
de los concesionarios de los servicios de Telecomunícaciones Básica Nacional e 
Jntemacio~I, al la ausencia de equipos y, en a@mos casos, de Mnestructurs por parte de 
estos wncesio~os, todo lo cual incidio en que los clientes del servicio de 
Telecomunition Bkrica Local no tuviesen los suíicientes elementos, una vez se les 
presente la encuesta, para escoger al operador de su preferencia a través del curd 
real¡¡ sus Uamadas de iarga distancia nacional e intcrnacionsl; 

11. Que ías empresas BSC de Pana& S.A., Telecarrier, Inc., Advanced Comtnwhtion 
Network, S.A, y Gahxy Communications Corp., concesionarias, según cormspo~ de 
los servicios de Telecomunicaciones Bbsics Nacional y/o Básica lntemacionsl, mediante 
Nota S/N de 15 de agosto de 2002 solicitaron al Ente Regulador U. keirkie el procese de 
encuesta con la mayor brevedad posible...“. SW ademhs que “... una fecha 
oportuna para la mabzaciión de la encuesta seria durante d mes de octubre de ese aho; lo 
aralpentlitirlainiciarduranteel~~otrimestredelaAo2002elprocesodepre 
suscripción, ya que consideramos que si la misma no se llegara a realizar duraate el 
presente silo, esta situación csussria un grave perjuicio a todos los nuevos entmnks.“; 

12. Que en virtud de las inquietudes man$ixtadss no ti10 de manera escrita sino en 
reuniones de trabajo maliza& con los nuevos operadores de los servicios básicos de 
teIecomtmicaciones, el Ente Reguiador llev6 a cabo reunibn el 6 de septiembm de 2002 
con todos los operadores involucrados en el proceso de apertura, con el objeto de contar 
con sus apreciaciones en cuanto a la necesidad de celebrar la encuesta y la fecha de 
rralhción de la misma, También fueron cuestionados los operadores en cuanto a la 

P 
ha en que estarán listos para brindar los servicios de ,Telecomunkaciones Básica 

Nacional y/o Básica Internacioitsl, con la finalidad de poder inchnrlos en la encu~ 

13. Que como consecuencia de dicha reunión el Ente Regulador kkitó a los concesionarios 
de los servicios de Telecomunicaciones Básica Nacionsl y/o BHsice Internacional que 
certificaran por escrito a esta Entidad Reguladora si a partir del 2 de enero del 2003 
estarán listos para iniciar operaciones, toda vez que el que no esté listo para esa fecha no 
podrá ser incluido en la encuesta de presuscripción; 

14.Que dado que los concesionarios de Tekntmmicacmnes BáshNaciod e 
~~manifestdo~preocupaci~paraquesereakelaEncues&de 

Amdtica (ptwwaipci6n), ,esta Entidad Reguladora cokka 
naxsarioproceka6jarsu&chadereahckhyaprobarelcont~delalairms~ 
sumpechvohbutivo,ruícomoei~paraIlevarlaacabo,dando 

, 
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cumphmiento as4 a lo ordenado en la Resolución No. JD- 179 de 12 de febrero de 1998 
con sus moditicaci~, la Resolución No. JD- 2802 de ll de jumo de 2001 y a la 
Resolución No. JD- 3340 de 27 de mayo de 2002; 

15. Que relacionado con el tema tenemos que la referida Resolución No. JD- 2802 de 2001 
establece que ceo posterioridad a la Enesesta, 10s clientes efcchwh las sokit~~dea 
para la programacibn del En c-amhmhto Atiomitica (prwnscripción) al 
concesionario de Servicio de Tekcomunica&5n Bbsica Local, a través de los 
concesionsrios de los Servicios de Telecomunicación Básica Nacionsl o Intemaciod,. 

16. Que para tal efecto las normas de apertura establecen que la solicitud de 
Encaminamiento Autombico (prwwcripción) se hui en un formulario impreso, 
cuyo formato sen% el que acuerden conjuntamente loa coacesiooatios del Servicio de 
Telecomunicación Bksica Local, T&comunicaci6n Bkaica Nacional y Telecomunicación 
Ba.& Internacional. Formulario que sera remitido al Ente Regulador para su 
correspondiente aprobación, de tal manera que cada concesionario, una vez aprobado, 
imprimirá sus formularios i&ntiftcando claramente el nombre de su empresa; 

17. Que, las empresas Tele-canier lnc., Galsxy Communication Corp., Adwrced 
Conununication Netxork, S.A., y BSC de Panamá, S.A., remitieron al Ente Regulador 
mediante nota de 27 de jumo de 2002, reiterada mediante nota de 3 de septiembre de este 
sño, el respectivo Formulario de En cammamiento Automático (Pre-suscripción) que fue 
acordado por ellas con excepción de la empresa Cable & Wiieless Panama, S.A., quien a 
pesar de haber participado en las reuniones celebradas para acordar el fbrmato del 
Formulario no firmó dicha misiva; - 

18. Que ea necesaio a@arar que a la fecha en que íüe homologado el modelo de Formulano 
de Encamhahento Automático @‘re-suscripción) por las empresas detalladas en el 
considerando anterior, estas eran las únicas que contaban con sus respectivas concesiones 
para la prestación de los servicios de Telecomunicación Bkica Nacional y 
T&comunicación~caIntemacio~; 

19.QueestaBntidadR~consid 
F NO. JIS 2802 

eraquedebePrwederconfbrtneloe3tab~la 

~-(Re-suscn*); 
de 2001, a adoptla el Formu&o de Encamm&ento 
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20. Que conesponde al Ente Regulador de los Servicios Públiccts emitir las direct&es que 
sean necesarias para garantizar la correcta prestación de los servicios públicos de 
tekcomunicaciones y para garantizar que los usuarios y clientes de estos no se vean 
afectados en el proceso de apertura de las teIeoomunicaciones, por lo tanto, 

RESUELVE: 

PWMEXtOz APROBAR el contenido de La Encuesta y su imtytivo, que Cable & W& 
Panama, S.A., debe malizar para que los. clientes del servicio de Telecomunicaciones Básica 
Lmal escojan al prestador a través del cual reahi sus llamadas de larga distancia nacional 
y/o internacional. La Encuesta y su instructivo se adjuntan a la presente Resolución como 
Anexo No.1 formando parte integral de la misma. 

. 

SRGUMK): ADOPTAR el Procediiento y la fecha de realización de la Encuesta, el cual se 
describe a continuación: 

, 

PBOCEDIMIENTO DE LA ENCUESTA 

8. La Encuesta será distribuida en la fachnwh de Cable & W&ess Panama, S.k a 
los ckntes del Servicio de Te1 ecomunicación Básica Local a partir del 15 de enero al 
14 de febrero de 2003. 

b. El ducho de la cuenta telefónica que no reciba, pierda o se le dahe La Encuesta podrb. 
apersonarse a las tiendas de Teknart de Cable Br Wueless Panama, S.A. más cercana 
a fin de que le suministre La Encuesta, para lo cual deberá presentar su documento 
de identidad personal. 

C. hEWIlUt8debeSWcontestada yemre@daporlosckltesdelSewiciode 
* Telecomumoaci 6n Btica Local dentro de los 30 dias calendario siguientes a la fecha 

de expedici¿m de la factura en los siguientes hgares: 

c. 1. Todas las Tiendas de Telemart de Cable & Wueless Panama, S.A. 

c.2. En las Okinas que el Ente Regulador mantiene en Pana& Colón, 
chiriquí y code. 
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12.3. Por como, para lo cual el respectivo sobre tendr& la indicación de porte 
pagado, sin que el cliente tenga que realizar ningún pago por Milizar este 
medio. 

d. 

e 

f. 

h. 

i. 

La Encuesta entre@& posterior a los 30 días calendario sigukntes a la fecha de 
expedición de la factura no seri vtida. 

En tos lugares indicados en los literales c.1 y c.2 exiti un b&n en el cual debe ser 
depositada La Encuata. El buzbn estarb identificado de la siguiente manera: 

ENTE REGÚLADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
ENCUESTA DE ENCAMINAMlENTO AUTOMÁTICO 

NUMERO DE IDENTLFICACIÓN DEL BUZON 

Para cualquier consulta relacionada con la Encusta los ciienk,podr6n llamar a 10s 
siguientes números de la Oficina de Atención al Cliente del Ente Regulador: 

800-3333 PARA I.,.kS PROVJNCIAS DE PANAMA Y DARIEN Y 
COMARCA KUNA YALA. 

800-3683 PARA, LAS PROVINCIAS DE BOCAS DEL TORO, 
CRIRIQUI Y VERAGUAS. 

%00-~5 COLON. 
800-2055 PARA LAS PROVINCIAS DE COCLE, HERRERA y LOS 

SANTOS. 

El Ente Regulador será el único que abrirá los buzones que contienen las enkuestas. 

El Ente Regulador supervisará y fiscalizará todo e.l proceso de La Encuesta, desde su 
Unpresión, distribución y recolección hasta el análisis de la información y captación 
de la misma, para lo cual se hará asistir por auditores externos, si fuere necesario. 

El Centro de Acopio de los buzones con las respectivas encuestas estará ubicado en 
las Oficinas principales del Ente Regulador en el Edificio Office Park, en Vía Espaiía. 
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i 

k. 

1. 

I 

m. 

n. 

En el Centro de Acopio del Ente Regulador se contará con el correspondiente espacio 
para instalar los equipos necesarios para captar la información una vez se de la 
apertura de cada una de las encuestas. 

El Ente Regulador procederá a la apertura de los buzones y de las encuestas en los 
siguientes CBsos: 

k. 1. Cuando cualquiera de los buaones esté totahnente lleno. 

k.2. Una vez a la semanadesdeel19defebrerode2003. 

’ Todas laa encuestas esta& identiticadas con un Código d: Barra. Ademas 
contendrán toda le información relacionada am el cliente de tal menea que estos sólo 
tendr&n que elegir e su proveedor del servicio de Telecomunicación Básica Ntional 
yl Básica Internacional. 

La Encatata SCA v4lida cuando: 

m. 1. Este completada y fbmada. 

m.2. El cliente indique que no quiere utilii le fhcilidad de Encaminamiento 
Automatice (pre-suscripción) y esté firmada. 

m.3. El cliente solo escoge al proveedor del servicio de Telecomunicación 
Básica Nacional y no al de Telecomunicxción Básica Internacional, o 
viceversa y esté firmada. En el caso que no hubo selección del 
proveedor de servicio el cliente continuará recibiendo el servicio de su 
proveedor actual, hasta que decida cambiarse a otro proveedor mediante 
el Formulsrio de Encaminamiento AutornSco (pre-suscripción) 

La E-ta IIO ae coasidcrlrri vWa cuando: 
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0. 

P. 

9. 

r. 

S. 

n. 1 .Ro ut¿ fmada. En este caso el clhte contimwá reciiendo los 
servicios de larga distancia .de su actual proveedor hasta que decida 
cambiarse a otro proveedor mediante el Formulario de Encammamiento 
Autom&ico (pre+wicripción). 

n.2.EI dinte no ha sel-ionado a ningún proveedor, ni ha indicado que 
no desea la pre-sushipción. En este caso el cliente continuará 
recibiendo los servicios de larga distancia de su actual proveedor hasta 
que decida cambiarse a otro proveedor mediante ei Formulario de 
Encaminamiento Automático @re-suscripcion). 

n.3.EL cliente selecciona a más de un proveedor para un mismo 
servicio. En este caso el cliente continuará recibiendo los servicios de 
larga distancia de su actual proveedor hasta que decida cambiarse a otro 
proveedor mediante el Formulario de Encaminamiento Automático (pre- 
suscripcion). 

El cliente que no conteste La Encoesta continuará recibiendo los servicios de larga 
distancia de su actual proveedor hasta que decida presuscribirse a un proveedor 
mediante el Formulario de Encaminamiento Automático (pre-suscripción). 

Verificado el contenido de La Encuesta seprocederá a captar la información en el 
sistema desarrollado para tal efecto. 

Semanalmente y a partir del 28 de febrero de ~2003, el Ente Regulador procederá a 
entregar a los concesionarios cuyos nombres aparezcan en La Encuesta, el listado de 
los clientes que los hayan escogido. El listado debe contener como minimo: nombre, 
número de teléfono y la dirección del cliente. 

Se generaran 3 listados oficiales con los clientes que contesten La Encuesta en hs 
siguientes fechas: 

r.1 Primer listado oficial el 28 de febrero de 2003. 
r.2 Segundo listado oficial el 7 de mamo de 2003 
r.3 Tercer y uhimo listado oficial el 14 de marzo de 2003. 

Cable & Wmless Panama, S.A., deberá proceder a programar en sus centrales ei 
Encaminsmiento Automático de los clientes que hayan contestado debidamente La 
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Enenha, ‘de acuerdo a la generación de los listados oficiaies indicados 
anteriormente. 

t. La programacih del Encaminamiento Automático será auditada por el Ente 
Regulador con el objeto de verificar que, efktivamente, cada cliente que haya 
contestado La Encuesta est6 debidamente programado. 

u. Si al 14 de marzo de 2003, el proveedor de servicio de llamadas de larga distancia 
nacional ylo internacional que el cliente escogió en La Eacwta, no ha celebrado 
Acuerdo de Interconexión con la red de Telecomunicación BBsica Local o posee 
Acuerdo de Interconexión, pero aún no ha iniciado operaciones, y por consiguiente no 
esta listo para proveer el servicio seleccionado, se procederá de acuerdo a lo 
siguiente: 

. 

u. 1 El cliente continuará recibiendo el servicio de su proveedor actual; 
u.2 El concesionario que es seleccionado en la encuesta, contará con el tkrmino de 

treinta (30) dias calendario para prestar el servicio al cliente que lo seleccionó; 
u.3 Si al concluir el periodo de treinta (30) dias calendario el concesionario no puede 

prestar el servicio al cliente, perderá la presuscripción y el cliente podrá 
cambiarse de proveedor mediante Formulario de Encamhamiento Automático 
@re-suscripci6n); 

u.4 Dentro del periodo de treinta (30) días el cliente podrá cambiar de proveedor de 
servicio mediante Forinulario de Encaminamiento Automático (presusctipción). 

TERCERO: APROBAR el Formulario de EncaMinamiento Automático @re-suscripción) 
que utilizarán los concesionarios de los servicios de Telecomunicaciones Básica Nacional e 
Internacional para captar a los clientes, el cual se adjunta como Anexo No. 2 de la presente 
resolución formando parte integral de la misma. 

CUARTO: COMUNICAR a Cable & Wireless Panama, S.A., que contra la presente 
Resolución procede el recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
su notificación, el cual deberá ser presentado ante la Dirección Jurídica del Ente Regulador de 
los Servicios Públicos. 
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QUINTO: DAR A CONOCER que la presente Resohrción rige a partir de su notificaohh. 

Fundamento de Dwecbo: Ley No. 26 de 29 de enen, de 19% y Ley No. 3 1 de 8 de febrero de 
1996, y sus modificaciones; Jkcreto Ejecutivo No. 73 de 9 de abril-de 1997; Resoluciones No. 
JO- 179 de 12 de febrero de 1998, JD-2802 de ll de junio de 2001 y JD- 3340 de 27 de mayo de 
2oci2 
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NOTIF’ÍQUESE, PIJB&IQUESE Y CUMPLASE, 

0 T. cms E. I~DRMJEZ B. ’ 
Director 

ALJCX ANEL ARROYO 
Director Presidente 

0 
:j!& 

ANEXON0.I 

:g ENTEREGW&KlRDELOSSF‘RVICWSpúBLIcos 
DIRECCI6N NACIONAL DE TELlXOMJNICACIONES 

~~~LI&i’iRA SELECCIONAR ti PROVEEDOR DE SRRYICIO DE ILAMADAE DE LARGA 
.’ DISTANCL NACIONAL YIO JARGA DBTANCL4 INTERNACIONAL 

WC- AMIENTO AUTCJnr̂ nCO) 

CUENTA.. 
NOMERE.. 
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Fabs&Compkaci6adeFomuhio .~ / 102 

ANEXO No. 1 

PARAEFECWUiWS LLAMADASDELARGADISTANCL4NACIONAL.Y 
LARGADISTANCL4INTE!WAClONAL 



No 24,687 Gaceta Oficial, lunes 25 de noviembre de 2002 37 

ANEXO No.2 
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RESOLUCION W JD-3594 
(De 7 de noviembre de 2092) 

Por la cual se adjudica a la empresa HYDRO CAlS& S.A., el Acto Público de (h~~si6n 
No ELEC.-O2-02 de 3 de octubre de 2002, por el cual se otorga el Derecho de Coucesih 
para la construcci6n, explotación, iustalación, opemcibn y mantenimiento del Proyecto El 

Alto, uua Central Hidroelhrica que afecta los recursos hidricos del río Cbiriqui Viejo, en la 
Provincia de Chkiquf, República de Panamk 

La Junta Diitiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que medite la Ley Ne 26 de 29 de ene-ro de 1996, moditicada por la Ley N” 24 de 
30 de junio de 1999, se cre el Ente Regulador de los Senitios Públicos, cuya 
fhci6n principal es la de regular y controlar la prestacih de los servicios públicos 

de abastecimiento de agua potable, alcan&hdo sauitario, telecomunicacioaes, 
electricidad, radio y televisión, así como la transmisión y distribuci6n de gas natural, 

2.‘QuelaLeyNo6de3defebrerode1997,modikada~relDecretoJkyNo10de26 
de febrero de 1998, por la cual se dictó el “Marco Regulatorio e Institucional para la 
Prestación del Servicio Público de Electricidad”, establece el tigimen a que se 
sujetarhn las actividades de generación, trausmisi6n, distribución y comercializaci6n 
de energía el&rica, destinada a la prestaci6n del servicio público de electricidad, 

3. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 21, del Articulo 20 de la Ley 
N” 6 de 3 de febrero de 1997, corresponde al Ente Reguladador de los Servicios 
Públicos otorgar concesiones y licencias para la prestación de los servicios públicos 
de electricidad, 

4. Que el Articulo 54 de la Ley N” 6, antes mencionada, determina que la construcci6n 
y explotación de plantas de generacibn hidroelkrica y geotennoekctrica y las 
ktividades de trasmisión y diibución para el servicio ptiblico de electricidad 
quedan sujetas al tigimen de concesiones; 
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5. Que mediante el Decreto No 22 de 19 de junio de 1998, el &gano Ejecutivo 
estableció los procedimientos generales para ej otorgamiento de las conceaionea 
antes mencionadas, 

6. Que mediante 1; Resolución No JD-991 de 3 1 de agosto de 1998, el Ente Regulador 
estable& los requisitos y condiciones necesarios para el otorgamiento de 
concesiones para la xmstrucci6n y explotación de plantas de gexkmci6n 
geotennoel&rica e hidroektricas; 

7. 

8. 

9. 

Que el día 28 de Septiembre de 2001, la empresa Hidra Cais& S.A., presentó ante 
el Ente Regulador formal solicitud para que se le otorgase Derecho de Concesión 
Hidroeléctrica para la construcción, instalaci6n, operación y mantenimiento del 
Proyecto Hidroektrico El Alto, localizado al occidente de la provincia de Chiriquí 
en el distrito de Renacimiento, corregimiento de Plaza de Cais&n, en el curso del río 
Chiriquf Viejo; 

Qw el Proyecto Hidroeléctrico El Alto dispondra de una capacidad nominal 
instalada de 45 MW y las coordenadas y elevaciones de los sitios de las obras 
principales de dicho proyecto, son las siguientes: 

Elevación del sitio de restitución de las 
aguas 

502 msnm 

Que luego que esta Entidad Reguladora analizó la solicitud de Concesión 
Hidroeléctrica presentada por la empresa Hydro Caisán, S.A. mediante nota DPER- 
2213 de 25 de octubre de 2001 solicit6 a la Autoridad Nacional del Ambiente que 
certificara si cl río Chiriquí Viejo era o no conducente para los fines de su utilización 
para generación hidroeléctrica, conforme a la ubicación indicada en la propuesta 
técnica presentada por la referida empresa; 

10. Que mediante nota N” AG-21 04-2001 de 14 de diciembre de 2001, la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM) certificó la conducencia del recurso hídrico en 
referencia, indicando que el promotor del proyecto deberá presentar a dicha entidad 
para su evaluación y aprobación. el Estudio de Impacto Ambiental y solicitar la 
concesión de agua para el aprovechamiento de las aguas del río Chkiqui Viejo; 



I  

‘40 Gaceta Oficial, lunes 25 de noviembre de 2002 N-24,681 

Il. Que en vista de la referida conducen& el Ente Regulador en cumpliiiento de lo 
, esiablecido en el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo No 22 de 19 de junio de 1998, 

convocó a un proceso competitivo de Libre Concurrencia por medio de la 
publicación de los respectivos anuncios en dos diarios de circulación nacional, La 
Estrella de Panamá y El Siglo, en las ediciones de los dlas 6, 7 y 8 de febrero de 
2002; 

12. Que dentro del plazo de treinta (30) días que indica la Ley, fueron presentadas 
nuevas solicitudes por parte de las empresas Intercarib, S.A., Hidmel&rica Candela, 
S.A., y una oposición por parte de la empresa La Mina Hidro-Power Corp., por lo 
cual el Ente Regulador pmcedib a elaborar los pliegos de cargos que permitirkm 
escoger, en un proceso competitivo, a quien se le otorgaría la Concesión; 

13. Que el Pliego de Cargos que establece. las condiciones generales y especiales para la 
Concesión de la construcci6n, explotach, instahcih, operación y mantenimiento 
del Proyecto El Alto, fue entregado a los Representantes Legales de las empresas 
Intercarib, S.A., Hidroel&rica Candela, S.A. y Hidro Caishn, S.A., para su 
información y correspondiente revisibn y el mismo fue homologado el dia 12 de 
septiembre de 2002; 

14. Que el día 3 de octubre de 2002, se llev6 a cabo el Acto Público de Concesibn 
ELEC No 02-02 en el cual participaron las empresas Hidroektrica Candela, S.A., 
con una oferta de Sesenta y Cinco Mil Balboas con OO/100 (B/. 65,OOO.OO) y la 
empresa Hydm~ Caisán, S.A., con una oferta de Sesenta y Seis Mil Balboas con 
OO/100 (B/.66,000.00), no contando con la asistencia de la empresa Intercarib, S.A.; 

1.5. Que debido a la Junta Directiva del Ente Regulador de los Servicios Públicos 
considera que en el Acto PUblico N” ELEC-02-02 se han cumplido con las 
formalidades establecidas por la Ley y el Pliego de Cargos elaborado para tal fin, le 
corresponde adjudicar el mismo a la empresa cuya oferta represente el precio mks 
alto de los ofertados; 

RESUELVE: 

RO: ADJUDICAR a la empresa Hydro Caish, S.A., insrita en el Registro 
a la Ficha 401257, Documento 239183 de la Secci6n de Micmpelkulas (Merca@, 

&&to Público de Concesión No ELEC-02-02 de 3 de octubre de 2002,~por el cual se 
/otorga el Derecho de Concesión para la construcción, explotación, instalación, operación y 

mantenimiento del Proyecto El Alto, una Central Hidmelkctrica que afecta los recursos 
hídricos del río Chiriquí Viejo, en la Provincia de Chiriqul, República de Panamá. 
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SEGUNDO: AUTORIZAR a la empresa HYDRO CAIShl, S.A., para que una vez 
ejecutoriada la presente Resoluci611, solicite a la Autoridad Nacional del Ambiente la 
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), correspondiente al Proyecto 
Hidroeléctrico denominado EL ALTO, y para que realice lo necesario para la celebracibn 
de un Contrato de Concesibn de Aguas para la utilización del recurso natnral denominado 
río Chiriqui Viejo, respecto del mencionado Proyecto Hidroelkctrico, conforme a la 
propuesta tecnica presentada al Ente Regulador. 

Para ello deberá cumplir con las normas y exigencias legales correspondientes. Se le 
advierte, igualmente, que deberi entregar a esta Entidad Reguladora fotocopia de dichas 
solicitudes, inmediatamente después de que las presente a la Autoridad Nacional del 
Ambiente. 

TERCERO: CONCEDER a la empresa HYDRO CAISÁN, S.A., un plazo de doce (12) 
meses calendario, contados a partir de .la ejecutoría de la presente Resolución, para que sean 
entregados al Ente Regulador la Resolucibn que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental y 
copia autenticada de dicho estudio y el Contrato de Concesión de Aguas, debidamente 
refrendado. En caso que dentro de dicho plazo, no hubiesen sido entregados a esta Entidad 
Reguladora los referidos documentos, el derecho de Concesión que se otorga qúedarfc 
caducado. Este plazo podrá ser prorrogado por el Ente Regulador, previa solicitud 
justificada que le presente dicha empresa antes de su vencimiento. 

CUARTO: La presente Reaoluci6n regir6 a partir de su notificacion y sdIo admite el 
Recurso de ReconsideracXm, el cual deber5 interponerse dentro de los cinco (5) días hábil= 
siguientes a su notilicaci6n. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No 26 de 29 de enero de 1996, modificada por la 
Ley No 24 de 30 de junio de 1999, Ley No 6 de 3 de febrero de 1997, Decreto Ley Na 10 de 
26 de febrero de 1998, Decreto Ejecutivo N” 22 de 19 de junio de 1998. 

Director 

ALEX ANEL ARROYO 
Director Presidente 



, 
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FE DE ERRATA 

N=‘24,687 

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN 
“POR OMISION DE UNA DE LAS PAGINAS DEL ACUERDO MUNICIPAL NP 65 DE 9 DE JULIO DE 2062 Y EL 
ACUERDO MUNICIPAL NQ 75 DEL 13 DE AGOSTO DE 2062, SE PUBLICA EL DOCUMENTO INTEGRAMENTE: 

VIDA OFICIAL DE PROVINCIA 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ARRAIJAN 

ACUERDO MUNICIPAL NQ 65 
(De 9 de julio de 2962) 

“Por el cual se establece el Paz y Salvo Municipal de obligatoria exigencia 
para la celebración de ciertos actos en cl Municipio de Arraiján”. 

EL HONORABLE CONWJO i MUNICIPAL DEL I$STRITO DE 
ARRALJAN EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CON.!ZDERAA!OO: 

-Que el numeral 4 del Artículo 83 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, 
reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984, faculta a los II’ 
Municipios para no autorizar ciertos actos a los wntribuyentes que no 
acreditan estar Paz y Salvo wn el Tesoro Municipal de su residencia y 
domicilio por concepto de pagos de impuestos, contribuciones, rentas y 
tases y por tanto no podrán en su beneficio, ser autorizados y permitidos 
ciertos actos que se mencionan en esta Ley y que han sido establecidos en el 
Acuerdo N” 74 de 7 de noviembre de 1995. 

-Que se hace necesario ampliar, a fundamento a la facultad que deja el 
artículo mencionando, estos tictos “0 cualquier otro que autorice el 
Concejo”. 

-Que existan contribuyentes morosos que pretenden y realizar actos en este 
Municipio, siendo necesario establecer mecanismos de control al respecto. 
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ACUERDA: 

ARTícuLO I?UlMERO: Toda ‘persona, contribuyente o usuario del 
Municipio de Arraiján debeni preser~tar Paz y Salvo Municipal para la 
celebración, gestión o tramite de los siguientes actos: 

a-~ Solkitud~ o inscripciones de negocios o actividades comerciaka, 
iudustriales o lucrativas de cualquier clase. 

b- Exoneración de impuestos, tasas o derechos municipales. 

c- JZdificaciones reedihciones, anexos, adiciones, alteraciones y 
reparaciones de EWicios, muros, ceras, cox&&cción de cañerías y otras 
obras de naturaleza semejante, para la cual será necesario abrir eI pavimento 
de las calles o plazas. 

d- Traspaso de vehícuIos de ruedas en general y obtención de las placas 
respectivas e inscripción y levantamiento de hipotecas. 

e-Compra venta y arrendamiento de bienes mticip&s. 

1: Cclebracibn dc contratos. 

g- Pagos que .&xtúe el Tesoro Municipal. excepto los wrresponditxks & 
los sueldos, salarios 0 remuoeracionea por servitios proksionales prrnshios. 

h- ,Expedmti ‘y rcnovr?crím de pertnisnc pu-~ ah&des de carkter 

lucrativo. . . 

-i-Ptisos dc ocupación. 
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‘7 

DADO EN LA SAL.!. DE SESIONES DEL CO?‘JSEJO MIJ’NKX’AL DEL 
DISINTO DE AIUWJÁN A LO!3 3’U’WE (3) CiAS DEL ?.“EE DE 
JULtO DE DOS MIL DOS (2002). 

Lodo. ORAR RUGLtANUCH 
-o~datconclio 
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ALCALDIA DE ARRAIJAN, ll DE JULIO DE 2002. 

SANCIONESE, EJECUTESE Y CUMPLASE, 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal de Arraiján. 

V-a el t&mim a&tior para la pomulgacitm conespondiente, 88 deafija el @ 
íd, siegdo h IJm y Treinta de la tarde (1:30 p.m) de.1 día Veintidós (22) de Juh h 
DoamilDoe (2002). ’ 

, : I 
., i 

ACUERDO MUNICIPAL Np 75 
(De13deagostoda2oo2) 

“Por el cual se decreta la segregación y adjudicación definitiva a titulo de 
Compra-Venta de un lote de terreno que forma parte de la Finca N” 4375, 
inscrita en el Registro Ptiblico al Tomo 99, Folio 142, Sacción de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, qe propiedad del Mu&&pio de Arraiján, a 
favpr de JUAN MARTIN0 Y RAQUEL DE MAR’l7NO”. 

EL HONORABLE CONSEIO ’ MUNICIPAJI. DEL DISTRITO DE 
ARRAIJzkN, EN USO DE SUS FP;CULTADES LEGALES, 

-Que los ciudadanos JUAN MARTINO, varón, panameño, mayor de 
edad. casado, con cédula de identidad personal N” 8-183-875 y ,_ 
RAQUELDE MARTINO, mujer,’ panameña, mayor de edad, casada, con /. 



, 
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cédula de identidad personal NO 8-200-l 101 han solicitado mediante ’ .i 
memorial fechado 22 de mayo de 2002, la adjudicación definitiva a titulo de . 
compra venta de un lote de terreno que forma parte de la Finca N” 4375, 
inscrita en el Registro Público al Tomo 99, Folio 142, Sección de la 
Propiedad, Provincia de Panamá, de propiedad del Municipio, ubicada en el. 
Corregimiento de Arraijarr Cabecera, con una superficie de QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y UN 
CEZNTIMETROS (591.41 Mts2). ~ 

-Que el lote mencionado se encuentra locahzado dentro de los siguientes 
linderos y medidas: NORTE:’ José Yanguez y mide 25.10 mts2; SUR: 
Cruz de Oro y mide 18.82 mts2; ESTE: Juan Magallón y mide 23.33 
mts2; OESTE: Digna E. de González y mide 32.55 mts2.; descrito cn el 
Plano N”gO-34112 con fecha del ‘17 de febrero de 1978 de la Dirección 
General de Catastro del Ministerio de Hacienda y Tesoro. .- 

-Que los solicitantes han cancelado el precio pactado en el Contrato de 
Adjudicación Provisional N” SiN fechado 9 de mayo de 2001, según 
Recibo N” 76072 fechado 19 de octubre de 1982 de la Tesorería Municipal 
(Departamento de Ingeniería), cumpliendo con los requisitos exigidos sobre 
la materia 

-Que es competencia de esta corporación decretar la venta de bienes 
municipales, segrín lo establecido en el artículo 99 de la Ley 106 del 8 de 
Octubre de 1973> modificada por la Ley 52 del 12 de Diciembre de 1984, 
según el procedimiento establecido1 en los acuerdos que rige la materia antes 
mencionada 

ACUERDA: 
! 

AR&X?ZO P-0: Adjudicar defínitivamente a titulo de Compra 
Venta a favor de JUAN MARTIN0 ; Y RAQUEL’DE MARTlNO un lote 
de terreno que forma parte de la afinca No 4375, inscrita en el Registro 
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Ptíblico al Tomo 99, Eolio 142, eccih de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, de propiedad del Municipi 

4 

de Arraijhn, cuyas medidas, linderos y 
demás detalles se mencionan en la arte motiva de este Acuerdo, descrito en . 
el Plano NoSO- del 17 de brero de 1978 con una superficie de 
QUINIENTOS NOVENTi$ Y jJN METROS CUADRADOS CON 
CUARENTA Y UN CENTIhWTR~S (591.41 Mts2). 

,4lZZfCmO SJTGUZVDO: Ordne’ la segregacih deI lote mencionado a 
un precio de CUATROCIENTOS C$JARENTA Y TRES BALBOAS~ CON 
411100 (EV.443.41). 

/ 
ARlhXILO Tl!%RCERO: Facúlte& al Alcalde Municipal para que proceda . 
a la formalización de la venta decretada y suscriba la escritura 
correspondiente, de conformidad a lo establecido en el artkxdo 16 del 
Acuerdo N” 75 del 19 de Agosto de 1997, observándose Ias disposiciones . 
establecidas en este Acueroo, así corno al Tesorero Municipal para lo que 
corresponde. 

ARl?íZLO CUARTO: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de SU 

promulgación y publicación eu la Gketa Oficial. 

Comuníquese y Ciunplas~,. ; 

! 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE ARRAIJÁN A LOS TRECE (13) DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL DOS (2Op2). 

I 

K.C. DIVA M. MORO 6. 
Presidenta del Concejo 

H.C. GUSTAVO WHITAKER 
Vicepresidente 

Lcdo. OMAR RUGLIANCICH 
Secretario General del Consejo Municipal. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ARRAIJAN, 15 DE AGOSTO DE 2002. 

SANCIONESE, EJECUTESE Y CUMPLASE, 

LIC. JAIME BARROSO PINTO 
Alcalde Municipal de Arraiján. 
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Paralorrehtoslegaleaawqoudien sefijaelpmaeuteAouerdoeulastabliliaadeh 
secrdarla del Coucejo por el thniuo d diez (10) dias calendarios, siendo la Una de la 
tarde (1::OOp.m.)deldía Quiace(15)~AgoatodeDosMilDo~(2002). 

AVISOS 
Para los efectos que 
dispone el Artículo 
777 del Código de 
Comercio, yo HO- 
RACIO MENDOZA, 
panameño, mayor de 
edad con Céd. de LP. 
8-288-536, repre- 
sentante legal de la 
sociedad PRO- 
HABITAT, S.A., hago 
del conocimiento 
público que he 
vendido mi estable- 
cimiento comercial 
denominado FOTO 
ESTUDIO RANGEL 
a la sociedad FOTO 
ESTUDIO RANGEL, 
S.A. 
Atentamente. 

Horacio Mendoza 
L- 486-094-70 
Tercera publicación 

AVISO 
Al tenor del Artículo 

777 del Código de 
Comercio, por este 
medio aviso al 
público que mediante 
Contrato de 
Compraventa 
celebrado el 18 de 
julio de 2002, he 
vendido el 
establecimiento 
comercial de mi 
propiedad, 
denominado 
MINISUPER 
EUFEMtA, ubicado 
en La Locería, 
corregimiento de 
Bethania, Calle 61, 
casa NP 41 D, de esta 
ciudad al senor JOSE 
CHUNG YAU. 
Panamá, 15 de 
noviembre de 2002, 

Virgilio Antonio 
González Acevedo 

CBdula NP 7-52-626 
L- 486-816-88 
Segunda 
publicación 

AVISO PUBLICO 
En cumplimiento del 
Artículo 777 del 
C6digo de Comercio 
aviso al público en 
general que he 
vendido a BRICEIDA 
CERRUD 
HINESTROZA con 
cédula de identidad 
personal NP 8-735- 
412 el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
VENTAS 
FERRETERIA Bi 
el cual se dedica a la 
compra y venta al por 
menor de ventanas 
de aluminio, vidrios, 
artículos de ferretería 
y materiales de 
construcción en 
general y además del 
inventario de todo lo 
que esté dentro del 
Iccal; está ubicado en 
el corregimiento de 

Belisario Porras, Vía 
Boyd Roosevelt, 
Centro Comercial 
Los Andes NP 2, 
LocalA-16, distrito de 
San Miguelito, lo cual 
es de propiedad de 
BRICEIDA CERRUD 
HINESTROZA. 
Panamá, 12 del mes 
de noviembre de 
2002. 
L- 486-889-37 
Segunda publicacibn 

20 de noviembre de 
2002. 

AVISO 
Para conocimiento 
público hago constar 
que la licencia natural 
a nombre de AUTO 
PARTES UNICO DE 
PANAMA, pasa a ser 
sociedad anónima 
cumpliendo con los 
requisitos de la Ley 
25 de 26 de agosto 

de 1994. 
Atentamente, 

Rosematy S. de 
Ramirez 

L- 486-937-82 
Primera publicación 

AVISO 
Se declara disuelta la 
sociedad anónima 
denominada ISLAND 
REALTY CO., S.A. 
inscrita en el Registro 
Público a la Ficha 
350570, Imagen 
0070, Rollo 62230, 
Sección de 
Micropeliculas 
(Mercantil) mediante 
escritura pública NO 
14,938 del 04 de 
octubre de 2002, 
inscrita a Ficha 
350570, Documento 
405669 del 05 de 
noviembre de 2002. 
L- 486-924-43 
Unica publicación 

- 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 280-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
OMAYRA GARCIA 
DE OJO, vecino (a) 
de El Carmen 
corregimiento de 
Calovébora, distrito 
de Santa Fe, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
4-139-767, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-0505, plano 
aprobado NP 9û9-02. 
11887. la 
adjudicación de titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Ealdia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 199 
Has. + 9985.00 M2, 
ubicadas en El 
Carmen, 
cprregimiento de 
Calovébora, distrito 
de Santa Fe. 
provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jorge Ulises 
Ojo Garcia. 
SUR: Esteban Uribe 

Ojo García. 
ESTE: Leonidas 
Sanjur Jiménez y 
Ruth Argelis Sanjur 
Barrios. 
OESTE: Camino a 
otros lotes a la playa 
de 15.00 mts. ancho. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de su Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de -----~ 0 en la 
corregiduría de 
Calovébora y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias 
hábiles a partir de la 
última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 12 
dias del mes de 
agosto de 2002. 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 486-929-64 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 295-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
LEONIDAS 
SANJUR JIMENEZ. 
vecino (a) de El Balsa 
corregimiento de 
Calovébora, distrito 
de Santa Fe, portador 
de la cédula de 
identidad personal N* 
9-15-508, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0532, plano 
aprobado NP 909-02. 
11914, la 
adjudicación de título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, w-una 
superficie de 196 
Has. + 9985.00 M2, 
ubicadas en El Balsa, 
corregimientp de 
Calovébora. distrito 
de Santa Fe, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Ruth Argklis 
Sanjur Barrios. 
SUR: Irene 
Rodríguez. 
ESTE: Camino de 15 
mts. aQda. Barrucha 
a otros lotes. 
OESTE: Terreno 
nacional. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de su Despacho, en 

la Alcaldía del distrito 
de _____ o en la 
corregiduria de 
Calovébora y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias 
hábiles a partir de la 
última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 12 
dias del mes de 
agosto de 2002.” ““’ 

ROSA D. DE 
MIRANDA 

Secretaria Ad-Hoc 
SR. JUANA. 

JIMENEZ 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 486-929-56 
Unica pubiicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 296-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
BRISEIDA 
JIHENEZ, vecino (a) 

de Qda. Barrucha 
corregimiento de 
Calovébora, distrito 
de Santa Fe, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
4-723-2214, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0533, plano 
aprobado NQ 909-02- 
11911, la 
adjudicación de título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 195 
Has. + 9986.00 M2, 
ubicadas 
Calovébora, Qd? 
Barrucha, 
corregimiento de 
Calovébora, distrito 
de Santa Fe, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno 
nacional. 
SUR: Jorge Ulises 
Ojo García. 
ESTE: Ricardo Ariel 
Sanjur Barrios y 
terreno nacional. 
OESTE: Camino de 
15.00 mts. a otros 
lotes y a la playa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edito en lugar visible 
de su Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de ----.-- 0 en la 
corregiduria de 
Calovébora y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
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los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días 
hábiles a partir de la 
última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 12 
días del mes de 
agosto de 2002. 

ROSA D. DE 
MIRANDA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 486-929-22 
Unica publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
I DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N’ 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 0327-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Veraguas, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JORGE ULISES 
OJO GARCIA, 
vecino (a) de El 
Carmen 
corregimiento de 
CalovBbora, distrito 
de __, portador de 
la c6dula de identidad 
personal NQ 1-719- 
1937, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0400, plano 
aprobado NP 909-02- 

11907, la 
adjudicación de titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 199 
Has. + 9985.00 M2, 
ubicadas en El 
Carmen 
corregimiento de 
Calovébora, distrito 
de Santa Fe, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Briceida 
Jiménez. 
SUR: Omaira García 
de Ojo. 
ESTE: Ricardo Ariel 
Sanjur Barrios y Ruth 
Argelis Sanjur 
Barrios. 
OESTE: Camino de 
15.00 mts. a otros 
lotes y a la playa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de su Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de ---- 0 en la 
corregiduría de 
Calov6bora y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días 
habiles a partir de la 
última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 12 
dias del mes de 
agosto de 2002. 

ROSA D. DE 
MIRANDA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 486-929-98 
Unica publicación 

EDICTO NP 94 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
MSTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ROMELIA ROMERO 
DE RIVERA, mujer, 
panameiia, mayor de 
edad, oficio 
dom&tico, con 
residencia en El 
Camino de 
Nazareno, portadora 
de la cédula de 
identidad personal NQ 
g-52-521, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Principal de El 
Nazareno de la 
Barriada El 
Nazareno, 
corregimiento 
Guadalupe, donde 
hay casa distinguido 
con el nlimero - 
y cuyos linderos y 
medidas son los 
siguientes: 

NORTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
ocupado por: Petra 
Romero de Mc. Nally 
y Jos6 Medina con: 
59.24 Mts. 
SUR: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297; Folio 472, 
ocupado por: Manuel 
Ruiz, Julia Batista 
Carrasco e Isidro 
Ramos con: 63.04 
Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 9535, Tomo 
297, Folio 472, 
ocupado por: Isidro 
Ramos y calle 
principal del 
Nazareno con: 36.58 
Mts. 
OESTE: Calle Los 
Ruices coni31.47 
Mts. 
Area total del terreno 
mil setecientos 
noventa y dos metros 
cuadrados con 
veintiséis decímetros 
cuadrados (1,792.26 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll-Adel 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entrbguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 

La Chorrera, 29 de 
abril de dos mil dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA E. VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintinueve (29) de 
abril de dos mil dos. 
L-484-797-80 
Unica Publicación 

EDICTO NP 238 
DIRECCION DE 

INGENIERIA 
MCNICIPAL DE LA 

-CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
SEVERIANO 
GONZALEZ 
FERNANDEZ, 
panameño, mayor de 
edad, empleado 
doméstico, residente 
en Cerro Cama, con 
cédula de identidad 
personal NP 8-521- 
2458, en su propio 
nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Carret. 
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a Los Tinajones de la 
Barriada Cerro 
Cama, corregimiento 
Amador, donde hay 
casa distinguido con 
el número ____ y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
sigtiientes: 
NORTE: Resto de la 
finca 85949, Rollo 
1004, Doc. 11 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera ocupado 
por: Clementino 
Rodriguez con: 60;25 
tas. 
SUR: Resto de la 
finca 85949, Rollo 
1004, Doc. 11 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera ocupado 
por: Buenaventura 
Reyes con: 55.20 
MS. 
ESTE: Carretera a 
Los Tinajones Abajo 
co”: 21.22 Mts. 
OESTE: Resto de la 
finca 85949, Rollo 
1004, Doc. ll 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 20.78 
Mts. 
Area total del terreno 
mil ciento veintitrés 
metros cuadrados 
con cuarenta y seis 
decímetros 
cuadrados (1123.46 
Mts.2). 
Con base a lo que 
dispone el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll -A del 
6 de marzo de 1969, 
se fija el presente 
Edicto en un lugar 
visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez 
(10) días, para que 
dentro de dicho plazo 
o término pueda 
oponerse la (s) que 

se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 23 de 
octubre de dos mil 
dos. 

La Alcaldesa: 
(Fdo.) PROF. 

YOLANDA VILLA 
DE AROSEMENA 

Jefe de la 
Sección de Catastro 

(Fdo.) SRTA. 
IRISCELYS DIAZ G. 
Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
veintitrés (23) de 
octubre de dos mil 
dos. 
L-486-947-46 
Unica Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DEY 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 2. 
VERAGUAS 

EDICTO 
NP 335-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de 
Veraguas. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA CECILIA 

QUINTERO DE 
PALACIOS, vecino 
(a) del corregimiento 
de Canto del Llano, 
distrito de Santiago, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 9-169-128, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante soiicitud NP 
g-0391, según plano 
aprobado NP 91 l-05 
11779, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. 
+ 673.90 M2. ubicada 
en El Maraiidn, 
corregimiento El 
Marañón, distrito 
Son& provincia de 
Veraguas, 
comprendida dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
de asfalto a Soná y a 
Santiago. 
SUR: Albino 
González, Fidedigna 
Escobar. 
ESTE: Albino 
González. 
OESTE: Fidedigna 
Escobar. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Soná o en 
la corregiduría de 

__ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 

de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 9 días del mes de 
septiembre de 2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-014-80 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO 
NQ 336-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria en la 
provincia de 
Veraguas al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MIGUEL CORTES 
TEYO, vecino (a) de 
Las Palmas, distrito 
de Las Palmas, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-108-347, ha 
solicitado a la 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
g-0337, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de 3 
parcelas de terrenos 
baldíos ubicados en 
Las Minas, 
corregimiento de 
Cerro de Casa, 
distrito de Las 
Palmas. provincia de 

Veraguas, que se 
describe a 
continuación: 
Parcela N” 1: 
Demarcada en el 
plano NP 90502- 
11842 con una 
superficie de 19 Has. 
+ 4230.59 M2. 
NORTE: Blasina 
rodríguez, quebrada 
sin nombre. 
SUR: Camino de 5 
mts. de anchoa otros 
lotes. 
ESTE: Teófila Rico, 
capilla, camino de 10 
mts. de ancho a El 
Macano y a Ojo de 
Agua. 
OESTE: Tito 
Sención. 
Parcela NP 2: 
Demarcada en el 
plano NP 905-02. 
i1842 con una 
superficie de 22 Has. 
+ 7173.33 M2. 
NORTE: Camino de 
5 mts. de ancho a 
otros lotes. 
SUR: Miguel Cortés 
Teyo, Pedro Gaitán. 
ESTE: Camino de 5 
mts. de anchoa otros 
lotes. 
OESTE: Tito 
Sención, Miguel 
Cortés Teyo. 
Parcela 
DemarcadaNin ei 
plano NP 90%02- 
11842 con una 
superficie de 10 Has. 
+ 1820.90 M2. 
NORTE: Camino de 
5 mts. de ancho a 
otros lotes. 
SUR: Jorge 
,Montemayor, Pedro 
Gaitán. 
ESTE: Jorge 
Montemayor. 
OESTE: Camino de 5 
mts. de anchoa otros 
lotes, Pedro Gaitán. 
Para los efectos 
iegales se fija este 
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Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento yen la 
Alcaldía de Las 
Palmas y copias del 
mismo se entregarán 
al inleresado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los ll días del mes 
de septiembre de 
2002. 

ERIKA BRICEIDA 
BATISTA 

Secretaria Ad-Hoc 
JUANA. JIMENEZ~ 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-l 65-74 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

EDICTO 
NP 3-181-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
BARTOLOME GIL 
MARTINEZ. con 
cédula de identidad 

personal NP 2-631- 
1987, vecino(a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-168-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4115, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
13 Has. + 2769.40 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Bartolomé 
Gil. 
SUR: Río Platanal, 
Adelaida Gil Segura. 
ESTE: Bartolom6 Gil. 
OESTE: Rio 
Platanal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias.del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del C6digo 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 

a los 17 dlas del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-678-34 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
‘. PANAMA 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 8 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-l 82-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CRISTINO 
YANGUEZ GAITAN, 
con c6dula de 
identidad personal NP 
3-82-603. vecino (a) 
de la localidad de 
Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-155-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4084, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 

parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie da 
8 Has. + 8333.05 M2, 
ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes lindefos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Maria Elena 
Ayarza. 
ESTE: Gilberto 
Yanguez Gaitan. 
OESTE: Candelario 
Martínez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y,wen la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quinke (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 465-678-42 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-l 83-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón ai público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA ELENA 
AYARZA, con cédula 
de identidad personal 
NP 3-88-2462, vecino 
(a) de la localidad de 
Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-154-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4085, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
8 Has. + 8374.18 M2, 
ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Cristino 
Yanguez Gaitán. 
SUR: Area verde, 
acueducto de 
Platanal. 
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ESTE: Vielka Judith 
Salinas V&squez. 
OESTE: Candelario 
Martínez, area verde, 
acueducto de 
Platanal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduría de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dias a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-678-50 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-177-2002 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el seiior (a) 
ADELAIDA GIL 
SEGURA, con 
cédula de identidad 
personal-NP 2-88- 
570, vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-174-2001, según 
plano aprobado NP 
303-01-4085, Ia, 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
13 Has. + 2818.90 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de. 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Bartolomé 
Gil. 
SUR: Río Platanal. 
ESTE: Bartolomé Gil. 
OESTE: Río 
Platanal. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldia de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar en 

los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) dfas a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-678-68 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO. 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO. 

NP 3-185-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia-de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EPIFANIO TENORIO 
CASTILLO, con 
cédula de identidad 
personal NP 2-49s 
395. vecino (a) de la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 

provincia de Col&, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-l 52-2001, según. 
plano aprobado NP 
303-01-4101, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
18 Has. + 3498.01 
M2, ubicada en la 
localidad de Platanal, 
corregimiento de 
Miguel De la Borda, 
distrito de Donoso, 
provincia de Colón y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Area verde 
del acueducto. 
SUR: Area verde del 
acueducto. 
ESTE: Area verde del 
acueducto. 
OESTE: Victor 
García, área verde 
del acueducto. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Donoso y en la 
corregiduria de 
Miguel De la Borda y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órbanos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicaci6n. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 

MARTINEZ 
CASTRO, 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario . 

Sustanciador 
L- 48.5-678-76 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 6 
BUENA VISTA 

t-X-ll C>N ----.. 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

N* 3-i 86.2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Colón al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GILBERTO MARTIN 
W 0 0 D 
SANGUILLEN, con 
cédula de identidad 
personal N” 2-71-62, 
vecino (a) de la 
localidad de Laguito, 
corregimiento de 
Cativá, distrito y 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-44-2001, según 
plano aprobado NP 
303-04-4387, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
0 Has. + 1654.29 M2, 
ubicada en la 
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localidad de Laguito, 
corregimiento de 
Cativit, distrito y 
provincia de Col6n y 
se ubica dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Abilio 
Corrales, 
servidumbre, Gilberto 
Wood S. 
SUR: Deyanira Cruz. 
ESTE: Laguna de 
agua. 
OESTE: Maximino 
GonzBlez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón 0 en la 
corregiduría de 
Cativá y copias del 
mismo se entregatin 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendra una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 17 dias del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-678-84 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N’ 446-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriquí, al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
DENIS MARIA 
GUERRA MENDEZ, 
vecino (a) del 
corregimiento de San 
Pablo Nuevo, distrito 
de David, portador de 
la &dula de identidad 
personal NP 4-146s 
1051, ha solicitado a 
la Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
4-0177, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. 
+ 506.92 M2, con 
plano aprobado NP 
406-09-17592, 
ubicado en Corozal, 
corregimiento de San 
Pablo Nuevo, distrito 
de David, cuyos 
linderos son los 
siguientes: 
NORTE: Teresa 
Méndez. 
SUR: Teresa 
Méndez. 
ESTE: Teresa 
Méndez. 
OESTE: Camino. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 

corregiduría de San 
Pablo Nuevo y copias 
del mismo se 
entregarin al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el At?. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
06 dias del mes de 
septiembre de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-302-69 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMAR 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIOUI 
EDICTO 

NP 480-02 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui. al público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
GERARDO LOPE2 
MACIAS, vecino (a) 
del corregimiento de 
LOS Anastacios. 
distrito de Dolega. 

portador de la c6dula 
de identidad personal 
NP 2-46-673, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0042, la 
adjudicación a título 
oneroso de un globo 
de terreno 
adjudicable. con una 
superficie de 8 Has. 
+ 5546.83 M2, co” 
plano aprobado NP 
406-05-l 5883, 
ubicado en El Rodeo, 
corregimiento de 
Guaca, distrito de 
David, cuyos linderos 
son los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Manuel A. 
Santamaría, Arnulfo 
Martínez. . 

ESTE: Arnulfo 
Martínez. 
OESTE: Reinerio 
Espinoza, Ofelina E. 
de Caballero. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduria de 
Guaca y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Ari. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
ll dias del mes de 
septiembre de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L- 485-309-92 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA PANAMA 

. ., . . ..I . 

MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO DEPARTAMENTO 

DE REFORMA DE REFORMA 
AGRARIA AGRARIA 

REGION NP 9, 
BOCAS DEL TORO 

EDICTO 
NP l-078-02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Bocas 
del Toro. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
WENDOLYNE 
BEITIA ALFARO, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NO 4-712-1116, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
í-513-01, según 
plano aprobado N” 
102-01-1617, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terrenos 
nacionales 
adjudicables a titulo 
oneroso propiedad 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, con 
una superficie de 7 
Has. + 1842.97 M2, 
ubicado en la 
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localidad de Milla 7 II 
2. corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola. 
provincia de Bocas 
del Toro, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
Globo A 
NORTE: Federico 
Pineda PBrez. 
SUR: Terrenos 
nacionales ocupado 
por Maria Francisca 
Alfaro. 
ESTE: Terrenos 
Nacionales ocupado 
por Mamy González 
Sáenz. 
OESTE: Terrenos 
ocupado por Ramón 
Palacios. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de 
Changuinola o en la 
corregiduria de 
Changuinola y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
publicacfón 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en 
Changuinola, a los 18 
días del mes de 
septiembre de 2002. 

AIDATROETSTH 
Secretaria Ad-Hoc 

JULIO SMITH 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-763-12 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 9. 
BOCAS DEL TORO 

EDICTO 
NP l-079:02 

El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria de! 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Bocas 
del Toro. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARIA FRANCISCA 
ALFARO, vecino (a) 
del corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola, 
poftador de la cédula 
de identidad personal 
NP E-1-1650. ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
l-514-01. según 
plano aprobado NO 
102-01-1616, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de un globo 
de terrenos 
nacionales 
adjudicables a título 
oneroso propiedad 
de! Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, con 
una superficie de 48 
Has. + 1306.50 M2, 
ubicado en la 
localidaddeMilla7 l! 
2, corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de Changuinola. 
provincia de Bocas 
del Toro, 
comprendido dentro 
de los siguientes 

linderos: 
Globo A 
NORTE: Ferrocarril y 
Mamy González 
Siienz. 
SUR: Terrenos 
nacionales ocupado 
por Marfa Francisca 
Alfaro y Serafin 
Flores Arévalo. 
ESTE: Terrenos 
Nacionales ocupado 
por Consuelo del 
Carmen Alfaro y 
Blanca Lidia Alfaro. 
OESTE: Terrenos 
nacionales ocupado 
por Wendolyne Beitía 
Alfaro, Mamy 
González Sáenz y 
Ramón Palacios. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldia de 
Changuinola o en la 
corregiduria de 
Changuinola y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
IaS haga publicar en 
los órganos de 
publicación 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado 
Changuinola. a 10s~~ 
dias del mes de 
septiembre de 2002. 

AIDATROETSTH 
Secretaria Ad-Hoc 

JULIO SMITH 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-763-38 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA OE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENAVISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NP l-1 63-2002 
El suscrito 
funcionario 
sustanciador de la 
Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Coldn al priblico. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
OYAIRA ELENA 
CHERIGO SOTO, 
con cédula de 
identidad personal NP 
3-93-180, vecino (a) 
del corregimiento de 
Villa Guadalupe, 
corregimiento de 
Cativá, distrito y 
provincia de Colón, 
ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-390-2001. según 
plano aprobado NP 
301-04-4188, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
nacional adjudicable, 
con una superficie de 
2 Has. + 0155.76 M2, 
ubicada en la 
localidad de La 
Represa, 
corregimiento de 
Cativá. distrito de 
Colón, provincia de 
Colón y se ubica 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: 
Servidumbre. 
SUR: Zanja, Isaac 
Lorenzo, Pacifico 

Mendoza. 
ESTE: Aristides 
Barba. 
OESTE: Alejahdro 
HernBndez. zanja, 
Dionisio Sánchez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
Colón y en la 
corregiduría de 
Cativá y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Cbdigo 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en Buena Vista, 
a los 13 días del mes 
de septiembre de 
2002. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
CASTRO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-753-82 
Unica 
publicación R 

REPUBLICADE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N* 1. 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 482-2002 
El suscrito 
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funcionario 
sustanciador de la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
en la provincia de 
Chiriquf, al público; 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
CRISPILIANO 
MONTENEGRO 
ROJAS, vecino (a) 
de San Juan del 
corregimiento de San 
Juan, distrito de San 
Lorenzo, portador de 
fa cedula de identidad 
personal NP 4-101- 
2366, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1116, según plano 
aprobado NP 412-04- 
17252, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 + 
560.16 M2, que 
forma parte de la 
finca 377, inscrita al 
tomo 67, folio 14, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad de Cerrillos, 
corregimientode San 
Juan, distrito de San 
Lorenzo, provincia de 
Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera, 
Crispiliano 
Montenegro Rojas. 
SUR: Franklin 
Cáceres. 
ESTE: Crispiliano 
Montenegro Rojas. 
OESTE: Carretera. 
Para los efectos 

legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía del 
distrito de San 
Lorenzo 0 en la 
corregiduría de San 
Juan y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
106 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
13 días del mes de 
septiembre de 2002. 

CECILIA G. DE 
CACERES 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 465-373-68 
Unica 
publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DEY 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIR~QUI 
EDICTO 

NP 483-2002 
El suscrito funcio- 
nario sustanciador de 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriqui. 

HACE SABER: 

MORALES 
SANCHEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de David, distrito de 
David, portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 4-103- 
1846, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0709, según plano 
aprobado NP 401- 
0217697, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 22 Has. 
+ 3678.67 M2, 
ubicada en la 
localidad de Los 
Limones, 
corregimiento de 
Dívalá, distrito de 
Alanje, provincia de 
Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Eliseo 
Sánchez, 
servidumbre, Lázaro 
Sánchez. 
SUR: Generoso 
Castro, Ricardo 
Morales. 
ESTE: Eidia Sánchez 
de Morales. 
OESTE: Ricardo 
Morales, Anibal 
Sánchez. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Alanje o 
en la corregiduria de 
Divalá y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 

publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art. 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a los 
16 dfas del mes de 
septiembre de 2002. 

DAYRA L. 
CABRERA J. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-387-20 
Unica 
publicación R 

REPUBLIC& DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1, 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 484-02 
El suscrito 
funci,onario 
sustanciador de la 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Chiriqui, al publico; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NELSON HERNAN 
ESQUIVEL 
PERALTA, vecino(a) 
del corregimiento de 
Las Lomas, distrito 
de David, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 4-28- 
710, ha solicitado a la 
Dirección de 

Relorma Agraria, 
mediante solicitud Nr 
4-2802, Ií 
adjudicación a títulc 
oneroso de un globc 
de terrenc 
ndjudicable, con unc 
superficie de 19 Has. 
+ 6215.55 M2, con 
plano aprobado Nc 
45-06-10534. 
ubicado en El Corro, 
corregimiento de Las 
Lomas, distrito de 
David, cuyos linderos 
son los siguientes: 
NORTE: Camino. 
SUR: Camino, 
Camilo Gozaine. 
ESTE: Néstor Ibarra. 
Edgar Arias. 
OESTE: Faustino 
Caballero M., Espiru 
Mamay. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en jugar visible 
de este Despacho, 
en la Alcaldía de 
David o en la 
corregiduría de Las 
Lomas y copias del 
mismo se entregar& 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el Art 
108 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
publicación. 
Dado en David, a ios 
16 días del mes de 
septiembre de 2002. 

JOYCE SMITH 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L- 485-431-57 
Unica 
publicaci6n R 
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